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  PRESENTACIÓN

Este documento presenta un conjunto de Buenas Prácticas (BP) para procurar el Manejo 
Integral y Ambientalmente Adecuado (MIAA) de los Residuos de Aparatos Eléctricos  
y Electrónicos (RAEE) en México. 

La trascendencia de estas BP radica entre otros, en el gran incremento de la corriente de 
estos residuos, la presencia de sustancias peligrosas contenidas en ellos y sus posibles 
efectos adversos a la salud y al ambiente, y por último, pero no menos importante, la falta 
de instrumentos que orienten a las personas físicas y morales vinculadas al manejo de esos 
residuos en el país.

Las BP consideran las siguientes etapas del manejo de RAEE: 

1.	 Marco general.
2.	 Generación.
3.	 Recolección y transporte.
4.	 �Tratamiento para su valorización 

mediante Reacondicionamiento  
y Reúso.

5.	� Tratamiento para su valorización 
mediante Desensamble y Separación.

6.	 Aprovechamiento y Disposición final.

El desarrollo de estas BP, organizadas 
por tomos, reflejan la participación  
y colaboración de actores claves de los 
diferentes sectores involucrados en la gestión  
y manejo de RAEE en México. Incluso se reflejan 
experiencias e información derivada de actividades realizadas por el Proyecto COP incluidas 
diversas visitas a las empresas que realizan actividades de manejo de estos residuos. 
Así también, se tomaron en consideración casos de éxito, guías y lineamientos técnicos 
existentes a nivel internacional referentes a la gestión y manejo de RAEE. 



CONTEXTO 
DEL MIAA DE 
RAEE
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  IMPORTANCIA DEL MANEJO INTEGRAL  
         Y AMBIENTALMENTE ADECUADO DE LOS RAEE 

El MIAA consiste en la adopción de todas las medidas practicables para asegurar que 
los productos usados y al final de su vida útil, y sus residuos, se manejen de manera que 
se protejan la salud humana y el medio ambiente, evitando efectos nocivos que puedan 
derivarse. 

En este sentido, los Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(AEE) son dispositivos que dependen de corrientes 
eléctricas y campos electromagnéticos para que realicen 
un correcto funcionamiento, y que, al ser descartados o 
desechados por el propietario o usuario se convierten en 
Residuos de Aparatos de Eléctricos y electrónicos (RAEE)1, 
también conocidos como e-waste o Waste Electrical and 
Electronic Equipment (WEEE) en el idioma inglés. 

Una de las características principales de los aparatos 
eléctricos y electrónicos es que contienen sustancias 
(plomo, cadmio, mercurio, cromo y compuestos orgánicos 
persistentes) que por sus propiedades pueden causar 
efectos tóxicos en la salud y al medio ambiente si no 
son manejados adecuadamente. También poseen 
sustancias con un alto valor económico (paladio, oro, 
plata, cobre, rutenio, indio, etc.) que pueden ser recicladas  
y reincorporadas como materia prima para nuevos 
productos. 

Un grupo de sustancias peligrosas contenidas en los RAEE, son los retardantes de flama 
halogenados, como son los bifenilos polibromados (PBB), bifenilos policlorados (PCB) 
y los éteres de polibromodifenilos (PBDE). Dichos compuestos fueron incorporados al 
Convenio de Estocolmo (CE) en el año 2009, en el cual México y otros 180 países forman 
parte del mismo. 

El MIAA consiste 
en la adopción de 
todas las medidas 
practicables para 
asegurar que los 
productos usados 
y al final de su vida 
útil, y sus residuos, 
se manejen de 
tal forma que se 
protejan la salud 
humana y el medio 
ambiente, evitando 
efectos nocivos 
que puedan 
derivarse.

1  �International Telecommunications Union, ITU (2015). Gestión Sostenible de Residuos de Aparatos Eléctricos  
y Electrónicos en América Latina. Recuperado de: https://www.itu.int/dms_pub/itu-t/oth/0b/11/T0B110000273301PDFS.
pdfl [Consultado en julio de 2018].
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Una de las 
características 
principales de los 
AEE es que contienen 
sustancias (plomo, 
cadmio, mercurio, 
cromo y compuestos 
orgánicos 
persistentes) que 
por sus propiedades 
pueden causar 
efectos tóxicos 
en a la salud y al 
medio ambiente si 
no son manejados 
adecuadamente. 

Como parte de los compromisos adquiridos, los 
países están obligados a cumplir con medidas de 
control en su producción, consumo, importación  
y exportación, así como controlar las diferentes etapas 
del ciclo de vida de los productos que los contienen, ya 
que los COP podrían ser liberados al ambiente en una o 
más etapas. 

Actualmente existen en el mercado mundial diversos tipos 
de AEE que fueron fabricados con estos compuestos 
al igual que otros productos tales como alfombras, 
artículos deportivos, asientos de vehículos, etc. El CE 
es el principal instrumento internacional de carácter 
vinculante para que los gobiernos de los países puedan 
controlar dichos contaminantes; y promover su objetivo 
superior que consiste en proteger la salud humana y el 
medio ambiente frente a los contaminantes orgánicos 
persistentes. 

En México, en la última década, se han llevado a cabo estudios sobre niveles de PBDE en 
sitios de disposición final de RSU del Estado de México2 (2010) y estudios de concentración 
de PBDE en sangre de niños de San Luis Potosí, Estado de México y Chihuahua3 (2009), 
donde se ha podido constatar la presencia de estas sustancias. 

El estudio más reciente sobre concentración de PBDE en sangre fue realizado en Jalisco4 
(2018) e indica que las concentraciones son similares a las cifras más altas registradas en 
el mundo en niños de Norte América, en específico en niños que viven en el Silicon Valley 
y sitios cercanos en California, donde se considera una de las problemáticas más graves 
por contaminación ambiental asociada a la industria de electrónicos. 

2 �Gullet, Brian K. et al. (2010). PCDD/F, PBDD/F, and PBDE Emissions from Open Burning of a Residential Waste Dump. 
Environ. Sci. Technol. 44, 394–399.  Recuperado de http://pubs.acs.org/doi/abs/10.1021/es902676w [Consultado en 
junio 2018].

3  �Pérez-Maldonado, I. et. al (2009). Exposure assessment of polybrominated diphenyl ethers (PBDEs) in Mexican children.
4 �Orta-García et. al (2018). Polybrominated diphenyl ethers (PBDEs) levels in blood samples from children living in the 

metropolitan area of Guadalajara, Jalisco. Mexico.
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En la figura 1, se muestra el ciclo del PBDE en los flujos y reciclaje de materiales  
y al final de su vida útil. Se destacan las etapas donde las buenas prácticas para el reciclaje 
de plásticos permiten la eliminación de artículos que contengan COP-PBDE.

Figura 1.

FLUJO DE MATERIALES CONTAMINADOS CON COP BROMADOS

 
Fuente: Modificado de UNEP, 2017 Guidance on best available techniques and best environmental practices for the 
recycling and disposal of wastes containing polybrominated diphenyl ethers (PBDEs) listed under the Stockholm 
Convention on Persistent Organic Pollutants.
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La producción y consumo de PBDE se encuentra contemplada por el CE, y en 
principio estos compuestos ya no se producen a excepción del decabromodifenil éter 
(c-decaBDE), el cual fue recientemente integrado en dicho convenio en mayo de 2017  
y ha sido utilizado en productos fabricados posterior al año 2000. Es importante 
destacar que los países en vías de desarrollo y en particular las economías emergentes 
son los principales receptores de RAEE en el mundo, por lo que el riesgo de recibir estos 
compuestos en dichos residuos en México, seguirá constituyendo un peligro real por un 
tiempo indefinido.  

Además del PBDE, el enfoque de las buenas 
prácticas abarca otros contaminantes 
significativos potencialmente presentes 
en los RAEE, constituidos en primera 
instancia por diferentes metales pesados, 
por ejemplo,  plomo, mercurio, cadmio, 
entre otros; así como las denominadas 
tierras raras y otros elementos como berilio, 
antimonio, entre otros.

Existen otras categorías de contaminantes 
como las sustancias agotadoras de la 
capa de ozono (citar ejemplos de estos 
gases), o bien gases clasificados como 
de efecto invernadero). Por lo general, estos contaminantes se encuentran de manera 
particular y prácticamente limitada a una categoría de RAEE, representada por los equipos 
intercambiadores de calor como son los refrigeradores y los equipos suministradores de 
aire acondicionado, entre otros (conteniendo CFC y HCFC). 

El manejo ambientalmente adecuado de RAEE debe contemplar evidentemente la 
consideración con un enfoque integral de todos los contaminantes presentes en ellos, 
así como su máximo nivel de aprovechamiento. En este contexto se han adoptado las 
siguientes definiciones y objetivos para las Buenas Prácticas para el manejo integral  
y ambientalmente adecuado de RAEE en México (Figura 2).
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Figura 2. 

DEFINICIONES PARA EL MIAA DE RAEE

Fuentes: Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) (2015). Gestión Sostenible de Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos en América Latina. / Comisión para la Cooperación Ambiental (CCA) (2013). Materiales de 
capacitación de la CCA sobre manejo ambientalmente adecuado. Montreal, Canadá. 

En México el MIAA de RAEE se considera como un reto estratégico en la implementación 
del Convenio de Estocolmo y el control de COP debido a la (i) heterogeneidad de los 
AEE; (ii) la continua introducción de nuevos productos; (iii) la presencia de sustancias 
peligrosas y metales preciosos; (iv) la corta vida útil; (v) los grupos diversos de personas 
que participan a lo largo de todo el proceso en el manejo de RAEE; (vi) la diversidad de 
componentes y piezas que dificultan su valorización, entre otras6. 

6 �Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) (2015). Gestión Sostenible de Residuos de Aparatos Eléctricos  
y Electrónicos en América Latina. 
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Por ello, se pretende que estas BP puedan proporcionar información útil, clara  
y aplicable para el contexto del país, y fortalezcan a los distintos actores (públicos y privados) 
en procurar un MIAA de estos residuos a nivel nacional. 

GENERACIÓN Y PROBLEMÁTICA DE LOS RAEE EN MÉXICO Y EL MUNDO

El aumento a nivel global del consumo y la producción 
de AEE7  (los cuales cuentan con un ciclo de vida 
relativamente corto) tiene como consecuencia un gran 
incremento en la generación de RAEE. En el 2016 se 
estimó que globalmente se generaron 44.7 millones 
de toneladas (Mt) de RAEE, y se calcula que para el 
2021 la cifra aumentará a 52.2 Mt, lo que equivale a un 
crecimiento mundial del 4.20% de RAEE anualmente. 
En el continente americano se generaron 11.3 Mt de 
RAEE, ocupando México el tercer lugar de generación 
por debajo Estados Unidos y Brasil8. 
Durante el año 2015 se estimó que en México se generaron 
alrededor de 1.1 Mt de RAEE, pronosticando además que 
para el 2021 la cifra podría ser de 1.22 millones de toneladas  
y para el 2026 de 1.35 Mt9, lo que significa un incremento 
anual del 2.18%. 

El MIAA de RAEE en México se encuentra ante varios desafíos, incluidos: 
•  Combatir el mercado informal.

•  Controlar importaciones (principalmente con Estados Unidos).

•  Generar la suficiente capacidad de procesamiento de RAEE.

•  Crear sistemas de calidad en su tratamiento.

•  Evitar la presencia de RAEE en sitios de disposición final.

•  La quema a cielo abierto.

•  La falta de normas o instrumentos para su manejo. 

7 �Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) (2015). Gestión Sostenible de Residuos de Aparatos Eléctricos  
y Electrónicos en América Latina. 

8  ��Baldé, C., Forti V., Gray, V., Kuehr, R., Stegmann, P. (2017). The Global E-waste Monitor – 2017. United Nations University 
(UNU), International Telecommunication Union (ITU) & International Solid Waste Association (ISWA). Bonn/Geneva/Vienna.

9  �SEMARNAT-PNUD (2015). Inventario de generación de residuos electrónicos en México, escala nacional y estatal, así 
como para Jalisco, Baja California y Ciudad de México. México
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Aunque en México se ratificaron los Convenios de Basilea (CB) y CE, en la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), los RAEE son considerados como 
residuos de manejo especial (RME). Si bien, según esta ley, algunos compuestos contenidos 
en los RAEE son considerados como peligrosos, esto no implica que dichos residuos tengan 
que ser gestionados o manejados como tal. 

La falta de regulación específica para la gestión de RAEE en el país dificulta el desarrollo 
de sistemas especializados de recuperación y tratamiento, e incluso de disposición final. 
En cierta medida, esto ha favorecido el desarrollo del sector informal (en el cual se realizan 
actividades para la recuperación de materiales valiosos contenidos en los RAEE sin 
considerar la liberación de sustancias peligrosas que afecten a la salud de las personas 
y al ambiente), se estima que solamente una cuarta parte de los RAEE que se generan en 
México son manejados de manera formal10.

Como parte de las actividades formales 
en México, se llevan a cabo las etapas 
que comprenden desde la recolección 
hasta el desensamble, lo cual se podría 
considerar como una actividad de 
preparación para el reciclaje, o bien un pre-
tratamiento. Sin embargo, los procesos 
de verdadera transformación, es decir, 
los correspondientes a un reciclaje en el 
sentido estricto del término, no suceden en 
las mismas instalaciones. 

El reciclaje se lleva a cabo en otras plantas 
y mayoritariamente para dos materiales 
básicos: plástico y metales. En México, 
aún no existen instalaciones para el refinado 
de las tarjetas electrónicas. Por otro lado, 

cabe destacar que la industria de la transformación de plásticos derivado de RAEE en el 
país no es fuerte, por lo que también se dan exportaciones para este material. 

10  �Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2017). Inventario de generación de residuos electrónicos en 
México. Escala nacional y estatal para Jalisco, Baja California, y Ciudad de México. Resumen ejecutivo extendido. 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Proyecto #92723 “Manejo Ambientalmente Adecuado de Residuos 
con Contaminantes Orgánicos Persistentes” (ResiduosCOP). México. 
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ÁREAS DE OPORTUNIDAD EN LA OPERACIÓN DEL MANEJO DE RAEE 

Algunas de las áreas de oportunidad detectadas en la operación de las plantas dedicadas 
al manejo de RAEE son:

•	� En el desensamble y separación de plásticos provenientes de los RAEE no se 
considera la posible presencia de retardantes de flama en las piezas plásticas  
y no cuentan con el equipo necesario para detectarlos11, en su caso para aquellas 
empresas con mayor nivel de formalidad llevan a cabo la separación de plástico por 
tipo de resina. 

•	� Los materiales derivados del desensamble de RAEE, se comercializa en muchas 
ocasiones sin tener un conocimiento preciso del destino final del material. En 
el contexto actual, las empresas tratadoras no necesariamente constituyen fuentes 
formadoras y liberadoras de PBDE sino que esto estaría ocurriendo corriente abajo 
en la cadena de valorización (mejor conocido en el sector como “downstream”) como 
resultado de actividades de reciclaje y/o recuperación en las plantas de fundición de 
plástico, aprovechamiento energético e incineración (por mencionar algunos ejemplos).12 
Incluso es posible que estos compuestos puedan liberarse en las actividades de 
molienda de los plásticos que los contengan, de manera específica en las partículas 
pequeñas (ver definiciones de gestor de residuos).

•	� El diseño de los AEE no siempre es el más amigable para facilitar una separación de 
materiales que incentive el reciclaje, como es por ejemplo la presencia de aleaciones, 
ensambles, estructuras y materiales que tornan complicada la segregación de metales 
y el exceso de elementos de fijación (tornillos, pernos, tuercas, entre otros).

•	� En México los RAEE no son considerados como RP,  sin embargo,  al 
desensamblar un RAEE y segregar sus componentes, algunos de estos puedes 
ser clasificados como peligrosos como son las tarjetas electrónicas un interruptor 
con mercurio, baterías níquel-cadmio, toners, lámparas fluorescentes, etc. Por lo que el 
manejo de los residuos o materiales peligrosos es muy variado; en algunas empresas 
cumple con los lineamientos aplicables en la materia (se lleva a cabo una separación  
y clasificación para su posterior envase, embalaje o emplayado y almacenamiento en un 
área para contener RP), mientras que en otras se cumple parcialmente con la normatividad.

11  �Información obtenida como resultado de 23 visitas a empresas que realizan manejo de RAEE en México. 
12  �UNEP-SC (2017). Guidance on best available techniques and best environmental practices for the recycling and disposal 

of wastes containing polybrominated diphenyl ethers (PBDEs) listed under the Stockholm Convention on Persistent 
Organic Pollutants. Ginebra, Suiza.
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En materia de certificaciones internacionales, algunas 
empresas cuentan con certificaciones incluidas ISO, 
OHSAS, R2 y e-stewards y depende de cada empresa 
adoptar alguna. Se constató que las empresas mexicanas 
que cuentan con las últimas dos certificaciones (que son 
específicas para la gestión de RAEE), realizan de una mejor 
manera sus operaciones, con relación a la calidad de sus 
procesos, seguridad laboral, protección a la salud y el 
medio ambiente. 
 Por otra parte, derivado de la cercanía entre México  
y Estados Unidos, los movimientos transfronterizos de 
RAEE se da entre ambos países. A diferencia de las 
relaciones comerciales con otros países, aunque EEUU 
nos sea parte del Convenio de Basilea, existen otros 
mecanismos regionales como el Acuerdo de Cooperación 

Ambiental de América del Norte a escala trinacional, o bien el Acuerdo de La Paz a escala 
binacional México-EEUU, los cuales ayudan a disminuir un flujo incontrolado de RP entre 
ambos países y México está obligado a tomar en cuenta los lineamientos particulares para 
el movimiento transfronterizo de RP. 

De acuerdo con la Secretaría del CB, México recibe RAEE de EEUU, de manera particular 
del estado de California (80,000 toneladas solo en el año 2011)13;  UNU reporta igualmente 
el envío de RAEE a México desde los EEUU, especialmente TRC de TV y monitores.14  En 
sentido inverso, México exporta a EEUU entre otros, tarjetas o circuitos impresos, los 
cuales pueden ser procesados allí o bien seguir su camino hacia Japón15, donde se llevan 
a cabo los procesos de refinación que permiten recuperar metales preciosos y otros. Esta 
situación ocasiona que los beneficios de recuperación y reciclaje de estos materiales se 
trasladen al extranjero. 

Dadas las implicaciones ambientales, sociales y económicas, y aunado que la corriente de 
RAEE va en aumento, se pone de manifiesto la urgente la necesidad de diseñar soluciones a 
la medida del contexto mexicano y las características de los RAEE para asegurar un manejo 

13  �The Secretariat of the Basel Convention (2012). Vital Waste Graphics 3. Francia.
14   Baldé, C.P., Wang, F., Kuehr, R., Huisman, J. (2015). The global e-waste monitor – 2014. United Nations University, IAS 
– SCYCLE, Bonn, Germany.
15 PNUD (2016). Op. cit.
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Figura 3

BUENAS PRÁCTICAS DEL MIAA DE RAEE DESDE EL MODELO DE LA ECONOMÍA 
CIRCULAR (EMF)

Fuente: Adaptado de Ellen MacArthur Foundation (n.d.). Hacia una Economía Circular: Motivos económicos para una 
transición acelerada. Recuperado de: https://www.ellenmacarthurfoundation.rg/assets/downloads/publications/Executive_
summary_SP.pdf [consultado el 7 de noviembre de 2018]

adecuado, desde el modelo de la Economía Circular. Con esto, se busca contribuir al ciclo 
de desarrollo positivo continuo para optimizar los recursos y procesos en la gestión del stock 
(ciclo técnico), como se muestra en la figura 3. 
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USUARIOS DE LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA EL MANEJO DE RAEE

Las Buenas Prácticas propuestas en esta colección, están enfocadas a la adopción de 
todas las medidas realizables para asegurar que los RAEE se manejen de tal forma que se 
protejan la salud humana y el medio ambiente. 

Las BP están dirigidas a las personas y empresas que participan en la generación  
y manejo de estos residuos en México. En ellas se presentan alternativas para mejorar las 
actividades y procesos que se espera puedan optimizar su actual manejo, contemplando 
desde el punto de generación de los RAEE, su recolección y transporte, tratamiento del que 
derivan diferentes subproductos, y los destinos que éstos siguen incluida su exportación.

En la figura 4 se muestran los actores que intervienen en cada una de las etapas, así como 
el momento en que los AEE se vuelven RAEE. 

Figura 4. 

ACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE MANEJO DE RAEE 

Dado que en México las empresas que manejan los RAEE se enfocan en la Recolección 
y Transporte y en el Tratamiento para la Valorización, el Aprovechamiento y Disposición 
final se cubre de manera general, ya que no ocurren procesos específicos para RAEE, sino 
que más bien son operaciones que incluyen diversas corrientes de residuos; incluidos los 
subproductos que surgen como resultado del tratamiento de estos residuos. 
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Lo anterior se muestra en la figura 3, donde se resalta dentro del rectángulo verde las etapas 
de manejo que son específicas para los RAEE.

Es importante mencionar que los prestadores de servicios relacionados con la Recolección 
y Transporte y el Tratamiento para la valorización, se denominan a lo largo de estas BP 
como gestor 1 y gestor 2 respectivamente. 

Específicamente se espera que en las empresas relacionadas a la generación  
y manejo de RAEE, puedan adoptar estas BP que contribuyen a mejorar las condiciones 
operativas, de seguridad y de desempeño ambiental. Así también, se espera que puedan 
ser del uso de supervisores y trabajadores, adaptándolas a las especificidades de sus 
puestos de trabajo. Los beneficios y resultados esperados por la utilización de las BP se 
ilustran en la figura 5.
 	
Figura 5. 

BENEFICIOS Y RESULTADOS DE LA APLICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 
EN EL MANEJO DE RAEE
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También las BP pueden ser de utilidad para la autoridad competente, para el desarrollo 
de políticas públicas o instrumentos normativos, que les permitan dirigir el manejo 
de este flujo de residuos con el objetivo de procurar su máximo aprovechamiento  
y disminuir los posibles impactos a la salud y al ambiente por un manejo inadecuado. 

Además, se prevé que estas BP sirvan como línea base para el establecimiento de 
procedimientos que permitan especificar diferentes niveles de cumplimiento ambiental 
para la gestión y manejo integral de RAEE. 

METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LAS BUENAS PRÁCTICAS

La metodología para la elaboración de las BP siguió la siguiente ruta que permitió una 
participación y consulta efectiva con los principales actores económicos y de regulación 
e investigación del manejo de RAEE en México.

Figura 6. 

METODOLOGÍA DE ELABORACIÓN DE LAS BUENAS PRÁCTICAS
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Estas BP han sido desarrolladas tomando como base la jerarquía de gestión de residuos, por 
lo que se promueve a través de ellas reducir el flujo de RAEE que se manda a disposición final. 

Figura 7. 

ACTIVIDADES FAVORABLES DE LOS AEE Y RAEE 

 

Las BP propician que desde la etapa de generación puedan valorizarse los productos 
usados y RAEE a través de procesos y actividades dirigidas primeramente al reúso 
o reutilización mediante el reacondicionamiento, el reciclaje de la mayor cantidad 
posible de sus componentes y en último lugar considerar la alternativa de disposición 
final (relleno sanitario o confinamiento), limitada sólo a aquellos residuos cuya 
valorización o tratamiento no sea económicamente viable, tecnológicamente factible  
y ambientalmente adecuada. 
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ESTRUCTURA DE LA COLECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS 

Las BP se encuentran organizadas a partir de cada etapa de manejo de RAEE:

Tabla 1. 

ORGANIZACIÓN DE COLECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS

Tomo 1
Marco General

En esta etapa se describen objetivos, secuencia y estructura 
de las buenas prácticas y se brinda un contexto general a su 
aplicación. Como parte del marco general se enlistan buenas 
prácticas relacionadas a los centros de trabajo cuya actividad 
principal está relacionada a los RAEE por lo que se reflejan 
aspectos normativos de salud ocupacional y seguridad en el 
trabajo, así como de requerimientos de reporte y trazabilidad de 
residuos peligrosos o de manejo especial. 

Tomo 2 Generación En esta etapa de manejo se presentan BP para los generadores 
de RAEE, incluyendo: (i) cuestiones relacionadas con la 
identificación de empresas que puedan brindar un servicio 
adecuado para el manejo de sus RAEE, (ii) responsabilidades del 
generador de RAE    E; (iii) características para el almacenamiento 
de RAEE y (iv) el rol del generador en la trazabilidad de los RAEE. 

Tomo 3 Recolección 
y Transporte

Las BP que constituyen esta etapa de manejo incluyen entre 
otras: (i) características de las unidades recolectoras; (ii) logística 
para realizar la recolección y transporte; (iii) características 
de los RAEE previo a su recolección y transporte; (iv) manejo 
adecuado de los RAEE al interior de las unidades recolectoras 
y (v) el rol del transportista en la trazabilidad de los RAEE. 

Tomo 4
Reacondicionamiento

Las BP que constituyen esta etapa hacen referencia a las 
actividades que se realizan para habilitar el reúso de los aparatos. 
Como parte de esta actividad se lleva a cabo una evaluación de 
las partes tangibles e intangibles. En la parte tangible, se busca 
arreglar estéticamente, así como reparar o sustituir aquellos 
componentes que no estén funcionando de manera adecuada; 
en la parte intangible se busca la mejor alternativa en software 
para permitir su reutilización con base en las propiedades  
y condiciones del equipo.
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Tomo 5
Separación 

y Desensamble

Las BP que constituyen esta etapa aluden al último proceso 
dentro de la planta de tratamiento de RAEE, como parte de 
esta actividad se lleva a cabo la valorización de los diversos 
componentes contenidos en los RAEE, la separación de estos 
componentes se realiza mediante: (i) Separación gruesa, que 
permite realizar el desensamble de los componentes de mayor 
tamaño (plásticos, pantallas, baterías, etc.); (ii) Separación 
selectiva, la cual subsecuente a la separación gruesa, permite la 
separación de componentes y piezas al interior del RAEE (tarjetas 
electrónicas, metales ferrosos, metales no ferrosos, etc.).
De igual manera en esta etapa se abordan temas relacionados 
a la identificación de los residuos peligrosos, identificación de 
componentes valorizables y como realizar el desensamble del 
RAEE.

Tomo 6
Aprovechamiento 
y Disposición final

En la etapa de manejo se presentan BP dirigidas a los gestores 
que darán tratamiento en los diferentes destinos contemplados, 
y que incluyen la selección de alternativas tecnológicas 
adecuadas para las diferentes corrientes generadas. 
Estas consisten básicamente en recomendaciones para el 
fortalecimiento del MIAA de distintos niveles de actividades de 
reciclaje; el tratamiento térmico en sus variantes de incineración 
(con o sin recuperación de energía), coprocesamiento en hornos 
cementeros, así como los requisitos para la disposición final  
y ambientalmente adecuada en relleno sanitario o confinamiento 
controlado.

Al interior de cada tomo, las BP se encuentran organizadas en fichas que agrupan un 
conjunto de buenas prácticas relacionadas con un tema y objetivo en común. Estas fichas 
tienen una nomenclatura conformada por las iniciales o palabras clave del tema y cada 
buena práctica se identifica mediante un código correspondiente al tema y la número 
consecutivo para su fácil localización. 

Cada una de estas BP determinan la categoría a la que corresponden: 

I.  �Seguridad y salud en el trabajo: se presenta información para dar cumplimiento al 
marco normativo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), para asegurar 
el bienestar físico, mental, ambiental y social en los centros de trabajo, incluyendo 
mejores prácticas internacionales en este tema. 
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II. �Administrativo: en este apartado se describen cuestiones relacionadas a la 
documentación, permisos y/o autorizaciones y elementos relacionados con  
la trazabilidad de residuos. Así como tramitología referente al cumplimiento del 
marco legal vigente. 

III. ��Procesos operativos: Se incluyen acciones y/o labores que se realizan para 
procurar un MIAA de los RAEE, pero que no están incluidas en las categorías  
I y II previamente descritas. 

Aunado a ello, en cada BP se identifican elementos basados en el marco legal 
mexicano y en los tratados internacionales (considerados de carácter obligatorio  
y se encuentran señalados en color amarillo); y por parte, recomendaciones que se sugiere 
sean tomadas en consideración (señalados en color verde). 

En algunos casos se presenta el símbolo “Advertencia”   para señalar aquellas BP 
que se consideran de gran trascendencia en el MIAA de RAAE, y que obedecen a la 
experiencia en campo, bibliografía internacional y el contexto mexicano. 

Figura 8. 

EJEMPLO DE FICHA DE BUENAS PRÁCTICAS

TEMA

OBJETIVOS

TIPO

CATEGORÍA

CLAVE

ADVERTENCIA
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Figura 9. 

DESGLOSE DE BUENAS PRÁCTICAS POR TEMA 

 
El usuario puede dirigirse directamente a la etapa de manejo que sea de su interés. 
Para tener una visión general y una mejor comprensión de las sinergias que existen 
entre las diferentes etapas de manejo, se recomienda que la lectura del documento 
sea en su totalidad. Las acciones que se tomen en una etapa precedente, repercutirán 
en las actividades consecuentes. 

Para facilitar el uso de esta colección, se proponen preguntas clave para orientar a los 
usuarios durante la identificación del capítulo al cual buscan dirigirse. 

CLAVE TIPO

CATEGORÍAADVERTENCIA
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Figura 10. 

PREGUNTAS CLAVE DE LA COLECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS

Se espera que en la medida de que estas BP sean tomadas en cuenta, se podrá procurar 
un MIAA de RAEE. 
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  2. DIAGRAMA GENERAL



El Marco General abarca las buenas prácticas que aplican de manera transversal 
a lo largo del proceso del Manejo Integral y Ambientalmente Adecuado de RAEE, 
por lo que constituye un punto de referencia para el resto de las etapas. 

El contenido que se presenta a continuación ha sido desarrollado tomando 
extractos de las normas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social  
y normatividad en materia de medio ambiente, por lo que se recomienda 
consultar la normativa correspondiente para complementar la información. 

3. BUENAS 
PRÁCTICAS 
DEL MARCO GENERAL
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Normas Secretaría del Trabajo y Previsión 
   Social relacionadas a los Centros de Trabajo

CT1 

  3.1 REQUISITOS DE LOS CENTROS DE TRABAJO DONDE SE 		
	 REALIZA EL TRATAMIENTO DE RAEE

CT 1.1 

Cumplir con lo establecido en la NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones 
y áreas en los centros de trabajo - condiciones de seguridad.

1. Conservar en condiciones seguras las instalaciones del centro de trabajo.

a)	 Orden y limpieza permanente.

b)	 �Delimitar las áreas de producción, de mantenimiento, de circulación de personas 
y vehículos, las zonas de riesgo, de almacenamiento y de servicios para los 
trabajadores del centro de trabajo.

c)	 En su caso, facilitar las actividades de las personas con alguna discapacidad.

2. �Identificar condiciones inseguras al realizar verificaciones oculares cada doce 
meses al centro de trabajo.

d)	� Los techos, paredes, pisos, escaleras, rampas y escalas deberán de cumplir 
con las indicaciones de esta norma; con el objetivo de prevenir posibles fallas 
estructurales o riesgos a los trabajadores.
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e)	� El sistema de ventilación no contaminará otras áreas de trabajo y debe iniciar 
antes de la llegada de los trabajadores. Contar con un programa anual de 
mantenimiento preventivo y correctivo.

f)	� Contar con sanitarios limpios y seguros, y en caso de ser necesario, con regaderas 
y vestidores.

g)	� Frenar y bloquear las ruedas de los vehículos, cuando se encuentren detenidos 
durante las operaciones de carga y descarga. 

h)	� Registrar en bitácoras o en medios magnéticos la fecha de la verificación, el 
tipo de evento, los resultados de las verificaciones y las acciones correctivas 
realizadas.

3. Informar sobre el uso y conservación de las áreas de trabajo. 
a)	 �El patrón deberá de informar sobre el uso y conservación de las áreas  

de trabajo.
b)	� Si los trabajadores detectan condiciones inseguras de trabajo, deberán  

de informar al patrón sobre su ubicación.

CT 1.2

Cumplir con lo establecido en la NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad - 
prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo.

1. Clasificar los riegos de incendios de centros de trabajo o por área.

2. �Contar con un croquis, plano o mapa del centro de trabajo o por área que deberá 
contener:

a)	 El nombre, denominación o razón social del centro de trabajo y su domicilio.

b)	� La identificación de los predios colindantes y de las principales áreas o zonas del 
centro de trabajo con riesgo de incendio.

c)	� La ubicación de los medios de detección de incendio, así como de los equipos  
y sistemas contra incendio.

d)	� Las rutas de evacuación, incluyendo, al menos, la ruta de salida y la descarga 
de salida, además de las salidas de emergencia, escaleras de emergencia  
y lugares seguros. 

e)	 �La ubicación del equipo de protección personal para los integrantes de las 
brigadas contra incendio, así como de los materiales y equipos para prestar los 
primeros auxilios.
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3.  Tener instrucciones de seguridad.

4.  Cumplir con las condiciones de prevención y control contra incendios.

5.   �Las principales condiciones de prevención y control contra incendios son las 
siguientes: 

a)	Elaborar un programa anual de revisión mensual de los extintores.

b)	�Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión y pruebas a los 
equipos contra incendio.

c)	�Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión a las instalaciones 
eléctricas.

6.   �Este programa deberá ser elaborado y aplicado por personal previamente 
capacitado y autorizado por el patrón.

7.   �Establecer y dar seguimiento a un programa anual de revisión a las instalaciones 
de gas licuado de petróleo y/o natural.

8.   �Contar, en su caso, con la señalización que prohíba fumar, generar flama abierta 
o chispas e introducir objetos incandescentes, cerillos, cigarrillos o, en su caso, 
utilizar teléfonos celulares, aparatos de radiocomunicación.

9.   �Contar con señalización en la proximidad de los elevadores.

10. �Prohibir y evitar el bloqueo, daño, inutilización o uso inadecuado de los equipos 
 y sistemas contra incendio, los equipos de protección personal para la respuesta 
a emergencias, así como los señalamientos de evacuación.

11. Establecer controles de acceso para los trabajadores y demás personas.

12. Contar con rutas de evacuación; y salidas normales y/o de emergencia.

13. Poseer un plan de atención a emergencias.

14. Establecer una brigada contra incendios.

15. �Desarrollar simulacros de emergencia de incendios al menos una vez al año.

16. Elaborar un plan de capacitación anual teórico-práctico.

17. �Exhibir a las autoridades los documentos necesarios cuando los necesite, los 
documentos requeridos pueden ser alguno de los siguientes: 

a)	� El acta y la minuta correspondientes a la verificación satisfactoria del cumplimiento 
de esta norma, que emita la Secretaría del Trabajo y Previsión Social;



36

MANEJO INTEGRAL Y AMBIENTALMENTE ADECUADO DE RAEE

b)	� El dictamen de cumplimiento de esta norma expedido por una unidad de 
verificación acreditada y aprobada; o

c)	 �El acta circunstanciada que resulte de la revisión, verificación, inspección o 
vigilancia de las condiciones para la prevención y protección contra incendios en 
los centros de trabajo, por parte de la autoridad local de protección civil.

d)	� Identificar y delegar responsables de ejecución, llenado y establecimiento de 
formatos.

e)	� Programar revisión y constatación de cumplimiento de condiciones de seguridad 
acordes al tamaño de la planta.

f)	� Establecer de forma documentada el programa de capacitación  
y comunicación y difusión visual para seguimiento y evaluación del conocimiento 
de medidas de seguridad de forma periódica para garantizar el conocimiento de 
las medidas de seguridad.

CT 1.3

Para el manejo y transporte de carga con maquinaria o de manera manual se 
sugiere tomar en consideración la NOM-006-STPS-2014, que establece el manejo  
y almacenamiento de materiales, condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

CT 1.4

Cumplir con lo establecido en la NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal 
- selección, uso y manejo en los centros de trabajo.

El EPP es esencial para evitar riesgos a la salud y al medio ambiente dentro de las 
distintas áreas de trabajo y se determina en función de un análisis de riegos dentro 
de dichas zonas. Asimismo, son elementos de uso individual destinados a dar la 
protección necesaria al trabajador frente a los posibles riesgos durante el desarrollo de 
sus actividades, se identifican todos los posibles riesgos con detenimiento, y así mismo 
se analiza la parte del cuerpo que sea necesaria proteger y en función de esto elegir el 
EPP adecuado a esas características.

1. �Identificar y analizar los riesgos de trabajo a los que están expuestos los 
trabajadores.
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2. Datos que se deben de registrar:

a)	 Tipo de actividad que desarrolla el trabajador.

b)	 Tipo de riesgo de trabajo identificado.

c)	 Región anatómica por proteger.

d)	 Puesto de trabajo.

e)	 Equipo de protección personal requerido.

3. �Determinar y proporcionar el equipo de protección personal y cumplir con las 
siguientes condiciones: 

a)	 Que atenúe la exposición del trabajador con los agentes de riesgo. 

b)	 Que, en su caso, sea de uso personal. 

c)	 Que esté acorde a las características físicas de los trabajadores. 

d)	� Que cuente con las indicaciones, las instrucciones o los procedimientos del 
fabricante para su uso, revisión, reposición, limpieza, limitaciones, mantenimiento, 
resguardo y disposición final.

4. Comunicar a los trabajadores los riesgos de trabajo a los que están expuestos.

5. �Informar al contratista los riesgos y las reglas de seguridad del área en donde 
desarrollará sus actividades.

6. �Supervisar que, durante la jornada de trabajo, los trabajadores utilicen el equipo de 
protección personal.

7. �Señalizar las áreas de trabajo que requieran el uso obligatorio del equipo  
de protección personal.
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A continuación, se muestra el EPP que se sugiere ser usado durante el desarrollo de 
actividades del Manejo de RAEE.

Figura 11. 

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EN CENTROS DE TRABAJO
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Equipo Utilidad en el Centro de Trabajo Mantenimiento 
y almacenamiento

Etapa en 
que aplica

C
as

co
 d

e 
se

gu
rid

ad

Amortiguación por caída de objetos pesados. Uso 
adecuado: 

• �Coloque el casco con la banda de sudor hacia 
delante. Introduzca la lengüeta de la suspensión 
en la cavidad del casco.

• �Presionar firmemente con los pulgares cada 
lengüeta para fijar en su lugar.

• �Ajuste con trinquete: Gire la perilla del trinquete 
en sentido contrario a las manecillas del reloj para 
ajustar en la posición.

• �Únicamente limpie con jabón neutro  
y agua tibia.

• Enjuague y seque con un trapo

RyT, RyR 
y SyD

An
te

oj
os

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón

Contacto de polvo o sustancias con los ojos.
• �Colocar como unos lentes comunes.

• �Limpiar con trapo húmedo antes de usar.
• �No son adecuados para tareas de 

esmerilado o soldadura.
• �NO utilizar encima de gafas de 

prescripción.

RyR y SyD

An
te

oj
os

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón

Contacto de polvo o sustancias con el rostro. Uso 
adecuado:

• �Ajuste la banda de la cabeza de manera tal que el 
casco se acople perfectamente a su cabeza.

• �Acomode el ángulo del casco en la posición 
baja hasta encontrar el acomodo perfecto para 
desarrollar su actividad.

Cualquier rotura o deterioro deberá ser reemplazada 
inmediatamente antes de ser usado de nuevo para 
evitar daños severos de los usuarios.

• �Inspeccione todas las partes operativas 
antes de usar y revise señales de uso 
anterior o daños.

• �Efectuar una revisión al cabezal (sistema 
de suspensión), periódicamente.

• �El vidrio o cabezal debe ser reemplazado 
cuando el trabajador sienta dificultad para 
ver a través de él.

• �La careta deberá lavarse periódicamente 
con agua fría o tibia y jabones libres de 
detergentes, dejar secar sin exponer 
directamente el sol o emplear un paño o 
papel.

 En ningún caso emplear derivados del 
petróleo como gasolina o tinner para limpiar 
la careta.

RyR y SyD

Ta
po

ne
s 

de
 

oí
do

s

Alteraciones por ruido en el trabajo. Uso adecuado:
• Maneje los tapones siempre con las manos limpias.
• �Colóquese los protectores antes de entrar al área de 

trabajo y no retirarlos hasta finalizar las actividades.
• �Introduzca en los oídos, presione los tapones con las 

yemas de los dedos.

• �Guarde los protectores en la bolsa, en 
lugar seco y libre de contaminantes

Cuando el protector tenga signos de 
deterioro, o este demasiado sucio, cámbielo 
por un par nuevo.

RyR y SyD
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Equipo Utilidad en el Centro de Trabajo
Mantenimiento 

y almacenamiento
Etapa en 

que aplica

Pr
ot

ec
to

r a
ud

i-
tiv

o 
tip

o 
co

pa

Alteraciones por ruido en el trabajo. Uso adecuado:
• �Colóquese los protectores antes de entrar al área 

de trabajo.
• �Coloque como sí utilizará unos audífonos normales, 

tapando todo el oído.

• �Guarde los protectores en un lugar seco  
y libre de contaminantes.

RyR, SyD  

C
ub

re
 b

oc
as

 / 
m

as
ca

ril
la

 
an

tip
ol

vo
s

Evitar la inhalación de polvo
Uso adecuado:
• �Coloque el respirador cubriendo su boca y nariz. 

Apoyar la banda sobre los oídos.
• �Moldee el clip metálico alrededor de la nariz para 

logra un ajuste seguro.
  �No usar cuando las concentraciones sean 

mayores a 10 veces el límite de exposición.
  �No usar en atmósferas cuyo contenido de oxígeno 

sea menor a 19.5 %.

• Libre mantenimiento RyR, SyD  

R
es

pi
ra

do
r c

on
tr

a 
ga

se
s

 y
 v

ap
or

es

Se recomienda su uso en todo momento en caso de 
rompimiento de RAEE con gases contenidos, hacer uso 
de respirador contra gases y vapores.
• �Verificar que sea un cierre hermético (realizar prueba 

antes de entras área de trabajo), es decir, que no 
pase aire entre su piel y el respirador un adecuado 
ajuste.

 �Abandone el área contaminada si presenta mareo, 
problemas para respirar u otro síntoma, o si el 
respirador presenta daños
 �Antes de utilizar el respirador, el usuario 
deberá ser entrenado correctamente en su uso  
y mantenimiento.

• �El mantenimiento será el que fabricante 
indique (esto dependerá del modelo que 
se esté empleando).

RyR, SyD  

G
ua

nt
es

 n
itr

ilo
/ g

ua
nt

es
 

de
 h

ila
za

 re
cu

br
im

ie
nt

o 
en

 
lá

te
x/

 g
ua

nt
es

 d
e 

hi
la

za
 Prevención de cortaduras y/o descargas.

• �No usar en presencia de hidrocarburos  
y derivados.

• �No deben ser usados en lugares donde exista riesgo 
de enredarse con piezas  
y evitar el contacto directo con fuego.

• �Reemplace el producto inmediatamente si 
se encuentra roto, desgastado o perforado.

• �Almacenar en un lugar fresco y seco. 
La limpieza y el lavado deben ser 
realizadas con cuidado y de acuerdo a las 
instrucciones presentes en la etiqueta.

RyR, SyD  
y AyD

G
ua

nt
es

 
de

 c
ar

na
za Prevención de cortaduras y/o descargas.

• �Posicione el equipo en forma correcta que proteja 
adecuadamente las manos, ajuste los dedos 
acondicionando el quipo a la mano.

• �Se recomienda que durante su 
almacenamiento no se expongan a la luz 
solar,

RyT, RyR, 
SyD y AyD
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Equipo Utilidad en el Centro de Trabajo Mantenimiento 
y almacenamiento

Etapa en 
que aplica

G
ua

nt
es

 d
e 

ca
rn

az
a

• �Mantenerlos empaquetados y libres de 
exposición a riesgos Químicos, Físicos 
(humedad, polvo, cambios bruscos de 
temperatura y altas o bajas temperaturas) 
y Biológicos

• �Puede ser lavado por un proceso de 
limpieza industrial.

RyT, RyR, 
SyD y AyD

D
el

an
ta

l d
e 

ca
rn

az
a Evita el contacto con sustancias o materiales. Se 

coloca como un overol de uso común. Uso adecuado:
• �Pase la cinta de la parte superior sobre su cabeza 

ajuste y amarre acondicionando el equipo a la región 
pectoral y abdominal.

 No se deberá usar este equipo si está mojado, 
húmedo, roto o descosido ya que se atentaría contra la 
seguridad personal del usuario.

• �Puede ser lavado por un proceso de 
limpieza industrial.

• �Se puede lavar con agua tibia  
y jabón suave

RyR, SyD  
y AyD

O
ve

ro
l Evita el contacto con sustancias o materiales. • �Puede ser lavado por un proceso de 

limpieza industrial.
• �Se puede lavar con agua tibia y jabón 

suave.

RyR, SyD  
y AyD

C
al

za
do

 o
cu

pa
ci

on
al

Proteger contra golpes, machacamientos, resbalones.
• �Las propiedades dieléctricas de este tipo de 

calzado se pueden disminuir considerablemente 
en ambientes húmedos y/o cuando las suelas  
y tacones del calzado presenten desgaste y/o estén 
contaminadas con otros materiales (impregnación 
de líquidos, inserción o adherencia de materiales 
sólidos, entre otros.).

• �Este tipo de calzado no deberá ser utilizado en 
ambientes de trabajo donde existan atmósferas 
inflamables o explosivas.

• �El calzado se debe limpiar utilizando una 
franela o trapo industrial para eliminar 
los excesos de contaminantes grasos, 
segregándolo después en el contenedor 
destinado para este fin, sin utilizar agua.

• �Mantenimiento del cuero: nutrir con betún/
grasa al color, realizando la aplicación con 
esponja de forma mecánica sobre el corte, 
con la finalidad de evitar resequedad en las 
fibras del cuero.

• �Se recomienda lavar la plantilla con agua 
y jabón una vez al mes.

• �Limpieza de suela: con trapo o franela 
húmeda sin usar solventes, realizando 
una acción mecánica.

RyT, RyR, 
SyD y AyD

Pu
ls

er
a 

pa
ra

 
an

tie
st

át
ic

a

Riesgo de descarga eléctrica por piezas no 
descargadas. Uso adecuado:
• �Colocar la pulsera en la muñeca y ajustar a la medida 

adecuada.
• �Toca una parte metálica del chasis de la computadora 

antes de manipular cualquier componente en el 
equipo para estar seguro.

No aplica RyR y SyD



42

MANEJO INTEGRAL Y AMBIENTALMENTE ADECUADO DE RAEE

CT 1.5

Cumplir con lo establecido en la NOM-019-STPS-2011 Constitución, integración, 
organización y funcionamiento de las comisiones de seguridad y salud ocupacional.

1. Constituir e integrar al menos una comisión en el centro de trabajo.	

a)	� Un trabajador y el patrón o su representante, cuando el centro de trabajo cuente 
con menos de 15 trabajadores; o 

b)	� Un coordinador, un secretario y los vocales que acuerden el patrón o sus 
representantes, y el sindicato o el representante de los trabajadores, en el caso 
de que no exista la figura sindical, cuando el centro de trabajo cuente con 15 
trabajadores o más.

2. Designar a sus representantes para participar en la comisión.

3. �La representación de los trabajadores deberá estar conformada por aquéllos 
que desempeñen sus labores directamente en el centro de trabajo y que, 
preferentemente, tengan conocimientos o experiencia en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.

4. �Contar con el acta de constitución de la comisión del centro de trabajo, 
con el programa anual de los recorridos de verificación de la comisión  
y con las actas de los recorridos de verificación realizados por la comisión.

5. Realizar una investigación sobre los accidentes y enfermedades de trabajo.

a)	� Los incidentes, accidentes y enfermedades de trabajo que ocurran en el centro 
de trabajo. 

b)	 �Los procesos de trabajo y las hojas de datos de seguridad de las sustancias 
químicas utilizadas. 

c)	� El seguimiento a las causas de los riesgos de trabajo que tengan lugar en el 
centro laboral.

d)	� El patrón y la comisión de seguridad difundirán los resultados de las investigaciones 
entre los trabajadores.

6. �El patrón deberá de atender y dar seguimiento a las medidas propuestas por la 
comisión para prevenir los riesgos de trabajo.	

7. �Proporcionar a los integrantes de la comisión, al menos una vez por año, 
capacitación para la adecuada realización de sus funciones.
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Cumplir con lo establecido en la NOM-025-STPS-2008 Condiciones de iluminación 
en los centros de trabajo.
1. �Contar con los niveles adecuados de iluminación en las áreas de trabajo o en las 

tareas visuales.
2. �Efectuar el reconocimiento de las condiciones de iluminación de las áreas  

y puestos de trabajo.
3. �Contar con el informe de resultados de la evaluación de los niveles de iluminación de 

las áreas, actividades o puestos de trabajo.
4. �Realizar la evaluación de los niveles de iluminación.
5. �Contar con un reporte del estudio elaborado para las condiciones de iluminación del 

centro de trabajo.
6. �Informar a todos los trabajadores, sobre los riesgos que puede provocar un 

deslumbramiento o un nivel deficiente de iluminación.
7. Elaborar y ejecutar un programa de mantenimiento para las luminarias.

CT 1.7

Cumplir con lo establecido en la NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de 
seguridad y salud ocupacional, e identificación de riesgos por fluidos conducidos 
en tuberías, así como lo establecido en la NOM-003-SEGOB-2011, señales y avisos 
para protección civil.
1. �Ubicar las señales de seguridad y salud ocupacional de tal manera que puedan 

ser observadas e interpretadas por los trabajadores.
2. �Garantizar que la aplicación del color, la señalización y la identificación de la 

tubería estén sujetos a un mantenimiento que asegure en todo momento su 
visibilidad y legibilidad.

3. �Ubicar las señales de seguridad y salud ocupacional de tal manera que puedan 
ser observadas e interpretadas por los trabajadores y adviertan oportunamente 
al observador sobre: 
a) La ubicación de equipos o instalaciones de emergencia.
b) La existencia de riesgos o peligros. 
c)	 La realización de una acción obligatoria. 
d)	 La prohibición de un acto susceptible de causar un riesgo.

4. �Respetar los colores, formas geométricas y de más especificaciones establecidas 
en la norma.

CT 1.6
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CT 1.8

Cumplir con lo establecido en la NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de 
seguridad y salud en el trabajo - funciones y actividades.

1. Designar a un responsable de seguridad y salud en el trabajo.	

2. �Elaborar un diagnóstico integral o por área de trabajo de las condiciones de 
seguridad y salud del centro laboral que de considerar lo siguiente:

a)	 �Las condiciones físicas peligrosas o inseguras que puedan representar un riesgo 
en las instalaciones, procesos, maquinaria, equipo, herramientas, medios de 
transporte, materiales y energía.

b)	� Los agentes físicos, químicos y biológicos capaces de modificar las condiciones 
del medio ambiente del centro de trabajo que, por sus propiedades, concentración, 
nivel y tiempo de exposición o acción, pueden alterar la salud de los trabajadores, 
así como las fuentes que los generan.

c)	� Los peligros circundantes al centro de trabajo que lo puedan afectar.

d)	� Los requerimientos normativos en materia de seguridad y salud en el trabajo que 
resulten aplicables.

3. �Elaborar el programa de seguridad y salud en el trabajo o la relación de 
acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo. 
Registrar los resultados y realizar el seguimiento de los avances. 	  
El programa deberá de contener lo siguiente:

a)	� La acción preventiva o correctiva por instrumentar por cada aspecto identificado. 

b)	 �Las acciones y programas de promoción para la salud de los trabajadores  
y para la prevención integral de las adicciones que recomienden o dicten las 
autoridades competentes. 

c)	 Las acciones para la atención de emergencias

d)	� Las fechas de inicio y término programadas para instrumentar las acciones 
preventivas o correctivas y para la atención de emergencias. 

e)	� El responsable de la ejecución de cada acción preventiva o correctiva  
y para la atención de emergencias.

4. �Establecer los mecanismos de respuesta inmediata cuando se detecte un riesgo 
grave e inminente.
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Prevención de RiesgosCT2 

CT2.1 

Contar con un Plan de Contingencias Conforme a lo establecido en la Ley Federal del 
Trabajo, sobre planes y programas de Protección Civil, así como capacitaciones sobre 
siniestros, el cual deberá estar autorizado por la dependencia estatal correspondiente.

A continuación, se muestra un ejemplo que es enunciativo mas no limitativo sobre los 
requerimientos del mismo.

El Plan de Contingencia que deberá contener al menos: 

1. Datos generales de la empresa

2. Introducción

3. Objetivo

4. Planos del inmueble y sus alrededores

a)	 Planos (croquis) con rutas de evacuación.

b)	 El layout o planos de localización de extintores, equipo contra incendios, 
detectores de humo, rociadores, área médica, salidas de emergencia, punto de 
reunión y demás señalamiento establecidos en la NOM-026-STPS-2008. 

c) �Orden y limpieza, apoyo a clasificación y separación visual, así como herramientas. 
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5. Atlas de riesgo interno y externo 

a)	 �Planos donde se encuentran identificadas las zonas de riesgo dentro del inmueble.
b)	� Planos donde se encuentran identificadas las zonas de riesgo fuera del inmueble 

(en su entorno).

6. Análisis de riesgo
Establecer e identificar mediante un estudio, los riesgos potenciales a los que está 
expuesto el inmueble en general, como también la vulnerabilidad hacia los diferentes 
agentes perturbadores de tipo natural o provocados por el hombre, hojas de seguridad 
de los productos o materiales peligrosos en caso de utilizarlos.

7.  Resumen general del plan de contingencias por grado 

a)	� Grado I: Se incluyen en este grado a todos los siniestros que tienen un leve 
impacto en el medio ambiente y que no afectan a persona alguna. Sólo 
están puntualmente involucradas las instalaciones, con daños de escasa 
consideración. Se manejan estas contingencias con los recursos rutinarios ya 
existentes en el lugar, o con recursos posicionados en el lugar para tales casos, 
se manejan exclusivamente a nivel local. No se define un escenario específico, 
y se anticipa que cada sector desarrolle sus propios procedimientos detallados 
para enfrentar estas contingencias. Los procedimientos terminan con el control 
de la situación. 

b)	� Grado II: Dentro de esta clase de siniestros se ubican aquellos que tienen un 
moderado impacto en el medio ambiente, afectan escasamente el patrimonio 
de terceros y/o de la sociedad. Las personas afectadas pueden resultar heridas 
de poca gravedad, (ej. derrame de tóners y tintas, o ácidos de baterías). Se 
manejan con recursos controlados, se debe informar inmediatamente a la gerencia. 

 A continuación, se ejemplifican contingencias típicas asignadas al grado I o II: 
a.	 Derrames líquidos, cartuchos, tóners, pantallas o líquido de 
transformadores. 
b.	Fuegos en fase inicial.
c.	 Incendio de acopio de baterías o embalajes acopiados.
d.	��Emanaciones de tóxicos o líquidos de los catalizadores industriales  

acopiados.
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c)	� Grado III: En este grado de contingencias se incluyen todos los siniestros 
catastróficos que producen situaciones de riesgo para las personas, heridos 
graves o muertes y que afectan el patrimonio de la planta, los recursos 
ambientales en general, bienes de terceros, etc.

A continuación, se ejemplifican contingencias típicas asignadas al grado III: 
a.	 Incendio. 
b.	� Accidente grave, con intoxicación o contaminación de personal con RAEE o 

catalizadores acopiados. 
c.	� Accidente grave o fatal debido al tránsito en rutas, transporte de RAEE o 

catalizadores y sectores de uso público. 
d.	� Accidente grave debido a derrumbes de material acopiado, vuelco de 

contenedores con residuos peligrosos como catalizadores agotados  
o plaquetas.

8. �Establecer mediante procedimientos y capacitaciones las acciones sobre qué 
hacer antes, durante y después de la ocurrencia de una contingencia durante el 
manejo de RAEE. 

CT2.2 

Identificar continuamente los peligros y evaluar los riesgos de salud, seguridad laboral  
y ambiental que existan o que pudieran preverse de manera razonable en las instalaciones, 
por ejemplo, cada vez que se traten nuevos tipos de materiales o se realicen nuevos 
procesos dentro de la planta. 

1.  �Dichos riesgos podrían provenir de diversas fuentes, incluyendo entre otros: 

a)	 Emisiones de sustancias y/o exposición a las mismas. 

b)	 Ruido.

c)	 Actores ergonómicos.

d)	 Guardas de seguridad deficientes en las máquinas.

e)	 Cortaduras y abrasiones, etc.
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CT2.3 

Eliminar los peligros ambientales, sanitarios y de seguridad, reducir al mínimo los 
riesgos identificados y priorizar el uso de estrategias adecuadas para implementar  
y mantener los controles correspondientes, incluyendo entre otras las siguientes:

Controles de ingeniería como: 

a)	 Sustitución (ej. reemplazo de un solvente tóxico con uno menos tóxico). 

b)	 Aislamiento (ej. automatizar un proceso para evitar exponer a los empleados). 

c)	� Ventilación y, de ser adecuado, captura (ej. campanas extractoras de polvos  
y humo). 

d)	 Control, captura y limpieza de polvo. 

e)	 Sistemas de apagado de emergencia. 

f)	 Sistemas de extinción de incendios.
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GeneralesCT3 

CT3.1 

Mantener seguridad y vigilancia para el acceso al centro de trabajo, entre las 
medidas que se pueden implementar destacan:

a)	 Colocar cámaras de seguridad y vigilancia dentro del centro de trabajo.

b)	 Control del personal ajeno a la planta.

c)	 �Entrada controlada mediante bitácoras y cerraduras especiales a zonas con 
materiales de interés o equipos reacondicionados.

d)	 Control mediante registro de los equipos que entran a la planta.

e)	� Se recomienda contar con una alarma de metal (arco detector de metal o 
detectores de metal portátiles) para evitar cualquier robo de equipo.

CT3.2

Mantener visible y al alcance:
a)	 �Botiquín de primeros auxilios y dispositivos para lavado de ojos o duchas de 

emergencias.
b)	� Matafuegos o equipos extintores aprobados por bomberos en función de la carga 

de fuego de la planta.
c)	� Datos de la aseguradora de riesgos de trabajo, empresas de emergencias médicas 

y el profesional de higiene y seguridad laboral.
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CT3.3

Mantener todas las áreas de trabajo y almacenamiento limpias y ordenadas.
Se recomienda que la limpieza de todas las áreas de la planta sea planificada, ejecutada 
y supervisada periódicamente.

CT3.4

Evitar ingerir alimentos y bebidas en los centros de trabajo en zonas que no estén 
destinadas para este fin o en sitios que puedan exponer al trabajador a riesgos de salud, 
de igual manera, evitar fumar o utilizar flama abierta.

CT3.5

Realizar mejora continua en las buenas prácticas, elementos de apoyo y en los centros 
de trabajo que puedan generar mejores condiciones de trabajo, así como las medidas 
de seguridad y salud ocupacional.

CT3.6

Contribuir a que los participantes reconozcan e identifiquen los principales elementos 
de la normativa relacionada con los aspectos de seguridad y salud ocupacional 
permitiéndoles evaluar en el ambiente de trabajo los principales factores que representan 
o pueden representar riesgos a la salud, al medio ambiente o las instalaciones.

CT3.7

Promover prácticas de educación ambiental:

1. Medidas de ahorro de agua:

a)	 Instalación de sistemas y dispositivos de regulación de caudal.

b)	 Cerrar los grifos cuando no se necesiten para no malgastar agua.

c)	 Avisar al servicio de mantenimiento si hay alguna avería para evitar fugas.

2. Medidas que promuevan el aprovechamiento energético:

a)	� Análisis de consumo y costos de energía, definición de la línea base del consumo 
de energía de las instalaciones como punto de partida. 

b) Zonificación del consumo y determinación de los mayores.
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c)	� Inspección de las instalaciones, análisis e identificación de sitios o equipos que 
utilizan mucha energía.

d)	� Establecer modelos computacionales de eficiencia y ahorro energético de 
oportunidades de mejora en eficiencia energética y ahorro de energía eléctrica. 

e)	 Uso de lámparas de bajo consumo en áreas de depósito y operaciones. 
f)	� Apagar los aparatos cuando termina la jornada o si van a estar inactivos durante 

más de una hora. 
g)	 �Desenchufar los alimentadores de corriente al final de la jornada, porque los 

equipos consumen energía incluso cuando están apagados. 
h)	 Eficiencia energética en las instalaciones.
i)	 Uso de lámparas de bajo consumo en áreas de depósito y operaciones.

CT3.8

Se recomienda mantener un control de las prácticas administrativas y de trabajo, 
incluyendo combinaciones adecuadas de: 

1.	 Capacitaciones periódica y documentada sobre:
a) Prevención de Riesgos en el trabajo.
b) Protección Civil.
c) Planes y programas implementados en el Centro de Trabajo.
d) Elementos de señalización del centro de trabajo.
e) Identificación de Residuos peligrosos en el RAEE.
f) Identificación de materiales de interés en el RAEE.
g) Generalidades del reacondicionamiento.
h) Generalidades del desensamble. 
i) Manejo Integral de Residuos Peligrosos y Manejo Especial.
j) Accidentes laborales. 
k) �Uso de herramienta y maquinaria, y la seguridad en el uso de los mismos
l) Cuidado del medio ambiente.
m) Uso del equipo de protección personal.
n) Uso y cuidado de equipo de protección personal. 
o) Capacitación a los empleados de nuevo ingreso.
p) Cursos de actualización para todos los empleados. 

Que sea diseñado con un lenguaje incluyente, comprensible en su idioma y para su nivel 
de escolaridad.
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Trámites, registros y/o autorizaciones para los   
    generadores de Residuos Peligrosos

RP1

RP 1.1 

A continuación, se enlistan las diferentes obligaciones de los generadores de RP:
a)	 Registro como Generador de RP trámite SEMARNAT-07-017.
b)	 Plan de manejo.
c)	 Registro de Plan de Manejo ante la SEMARNAT.
d)	 Bitácora de movimientos de RP.
e)	 Cédula de Operación Anual.
f)	 Seguro Ambiental.

g)	� Registro ante autoridades Estatales o municipales (cuando existan convenios de 
descentralización).

h)	 Servicios de prestadores de servicios autorizados por la SEMARNAT.
i)	 Avisar a la Secretaría cuando se dejen de generar RP y el motivo.
j)	 Avisar a la Secretaría el cierre de las instalaciones.

Estas obligaciones dependen del volumen de generación y se consideran las siguientes 
categorías: microgenerador (hasta 400 kg/año), pequeño generador (más de 400 kg 
y menor a 10 ton), gran generador (igual o más de 10 ton), se recomienda que el 
generador verifique directamente con la SEMARNAT las obligaciones a las que está 
sujeto, así como trámites, registros y/o autorizaciones a ser obtenidos.

  3.2  MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS
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Obligaciones para las diferentes categorías de 
   generadores de RP 

RP2

RP 2.1 

Lo que se muestra en la siguiente tabla es informativo, se recomienda que el usuario 
verifique lo establecido en la legislación aplicable en materia de residuos peligrosos.
Tabla 2. 

OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS PELIGROSOS

Obligación Microgenerador (Hasta 
400 kg/año)

Pequeño generador (más de 
400 kg y menor a 10 ton)

Gran generador
(igual o más de 10 ton)

Registro como 

Generador de RP 

Trámite SEMARNAT- 

07-017

Sí Sí Sí

Plan de manejo

Sí

Sí

Los pequeños y microgenera-

dores no deben presentar un 

plan de manejo ante la SE-

MARNAT, sino que deben su-

jetar sus residuos peligrosos 

a un plan de manejo existente.

Sí

Plan de manejo

Sí

Los pequeños y microgeneradores no deben presentar un 

plan de manejo a la SEMARNAT, sino que deben sujetar 

sus residuos peligrosos a un plan de manejo existente.

Sí
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Obligación Microgenerador 
(Hasta 400 kg/año)

Pequeño generador 
(más de 400 kg y 
menor a 10 ton)

Gran generador
(igual o más de 10 

ton)
Registro de Plan de 

Manejo ante la SEMARNAT
No No Sí

Bitácora de movimientos 

de RP

No

El artículo 48 de la LGPGIR no 

establece que tengan la obligación 

de llevar una bitácora; sin embargo, 

se recomienda llevar un registro que 

les permita tener un control y contar 

con la información que les permita 

llenar la Constancia de registro de 

actividades de manejo.

Sí

conservar sus 

bitácoras por un 

periodo de cinco años

Sí

conservar sus 

bitácoras por un 

periodo de cinco 

años

Cédula de Operación 

Anual (COA)
No No Sí

Seguro Ambiental No No Sí

Registro ante autoridades 

estatales o municipales 

(cuando existan convenios 

de descentralización)

Sí No No

Servicios de prestadores 

de servicios autorizados 

por la SEMARNAT

Sí Sí Sí

Avisar a la SEMARNAT 

cuando se dejen de 

generar RP y el motivo

Sí Sí Sí

Avisar a la SEMARNAT el 

cierre de las instalaciones
Sí Sí Sí

Fuente: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (2016). Curso Manejo Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos, Manejo Especial y Peligrosos. México.
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RP 2.2 

Identificar los Residuos Peligrosos generados. 

Describir el residuo peligroso:

a)	 Nombre de los residuos generados. 

b)	� Nombre de la corriente de los residuos 
generados (se debe indicar los 
nombres de los residuos que integran 
a la corriente). 

Establecer clave del residuo:

a)	� Número Identificador de acuerdo a 
NOM-052-SEMARNAT-2005.

b)	 Si no está en el listado en la NOM, se puede omitir el llenado de este dato. 

c)	� Para mezcla de residuos tóxicos agudos con tóxicos crónicos, los identificará con 
la clave del residuo de mayor volumen.

Revisar Anexo 1. Sustancias o materiales peligrosos en los RAEE.

RP 2.3

Realizar capacitaciones en tareas manuales que puedan involucrar sustancias, materiales 
o residuos peligrosos durante la separación con la finalidad de evitar dañar los demás 
componentes.

RP 2.4

Establecer el Código de peligrosidad de los residuos (CPR)

De acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, el Código de 
peligrosidad de los residuos (CPR), se indican con las siguientes iniciales: C, R, E, T, Te, 
Th, Tt, I, B para Corrosivo, Reactivo, Explosivo, Tóxico, Tóxico ambiental, Tóxico agudo, 
Tóxico crónico, Inflamable y Biológico Infeccioso respectivamente. Cuando describa un 
residuo peligroso que no se encuentre listado en la Norma Oficial mencionada, deberá 
indicar su CPR de acuerdo a la manifestación por conocimiento científico o evidencia 
empírica del residuo.

Las siguientes recomenda-
ciones y obligaciones quedan 
sujetas a la aplicabilidad del 
generador según su categoría  
y características de los residuos, 
dicha aplicabilidad deberá ser 
verificada ante la SEMARNAT.
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RP 2.5

En caso de aplicar, se debe establecer el el Número del Chemical Abstracts Service 
(Número de Servicio de Resúmenes Químicos, CAS por sus siglas en inglés), de 
acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005 para los listados 3 
y 4; Cuando describa un residuo peligroso que no se encuentre listado en la Norma 
Oficial indicada, deberá omitir el llenado de este dato. En el caso de la mezcla de 
residuos tóxicos agudos con tóxicos crónicos, los identificará con el No. CAS del 
residuo de mayor volumen (opcional).

RP 2.6

El generador debe darse de alta como generador de residuos peligrosos y realizar el trámite 
correspondiente mediante el formato SEMARNAT-07-017. Consultar Anexo 2. Registro de 
generadores de residuos peligrosos SEMARNAT-07-017.

RP 2.7

Implementar una Bitácora de residuos peligrosos conforme al Art. 47 de la LGPGIR  
y Art. 71 del RLGPGIR.

a)	� Los nombres de los residuos deben coincidir con los nombres manifestados en el 
registro como generador de residuos peligrosos. 

b)	 La cantidad de residuos deben registrarse en unidades de peso. 
c)	� Las características CRETIB deben coincidir con los nombres manifestados en el 

registro como generador de residuos peligrosos. 
d)	� Área de generación debe ser de acuerdo con lo observado en los recorridos de 

campo. Fecha de ingreso al almacén temporada RP.
e)	� Fecha de salida del almacén temporal de RP (fecha de entrega al transportista), 

debe de coincidir con la fecha registrada por el transportista en la constancia  
y debe ser menor de seis meses o en su caso, si es mayor, tramitar documento de 
SEMARNAT que permita prórroga del plazo de almacenamiento. 

f)	� Fase siguiente a la salida del almacén, debe de coincidir con los datos registrados 
en el apartado del destinatario de la constancia. 

g)	� Prestador de servicio (debe de coincidir con los datos registrados en el apartado 
del destinatario de la constancia). Nombre denominación o razón social número de 
autorización. 
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h)	 Debe estar actualizada y se debe de llenar todos los apartados.

Ver ejemplo de bitácora en el Anexo 3. Bitácoras de residuos peligrosos y sitios 
contaminados.

RP 2.8

Previo al almacenamiento dentro de la planta, los componentes que sean considerados 
residuos peligrosos no susceptibles de valorización deben pasar a disposición final mediante 
un gestor de residuos peligrosos.

RP 2.9

Verificar en la Constancia el apartado del “Generador”:

•	� Núm. de Registro SEMARNAT (o Núm. de Registro como Empresa Generadora). 

•	 No. de constancia. 

•	 Página. 

•	� Razón Social de la empresa generadora (nombre de acuerdo a acta constitutiva). 

•	 Domicilio (No., Col., C.P). 

•	� Descripción (Nombre del residuo y características CRETIB, de acuerdo con los 
nombres del Registro). 

-	 Núm Perfil
-	 Contenedor (capacidad y tipo). 
-	 Cantidad Total de Residuo. 
-	 Unidad (Vol / Peso), debe de coincidir con la bitácora. 

•	 Instrucciones especiales e información adicional para el manejo seguro.

•	 Certificación del generador.
Ver Anexo 4. Operación de la Constancia de entrega-recepción. 

RP 2.10

Verificar en la Constancia el apartado del “Transportista”: 

•	 Nombre de la empresa debe de coincidir con la autorización para el transporte. 

•	 Autorización S.C.T. 
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•	 Domicilio 
•	 Datos del responsable del transporte (nombre, cargo y firma). 

•	 Ruta de la empresa generadora hasta la entrega. 
•	 Tipo de vehículo. 
•	 Fecha de embarque, debe de coincidir con la fecha de salida de la bitácora. 

•	 No. de placa debe estar incluida en la autorización del transportista.

Ver Anexo 4. Formato de Constancia de entrega-recepción. 

RP 2.11

Verificar en la Constancia el apartado del “Destinatario”:

•	� Nombre de la empresa debe de coincidir con la autorización para la disposición, 
centro de acopio, tratamiento, etc. 

•	 No. de autorización de la SEMARNAT 

•	 Datos del responsable (nombre, cargo y firma). 

•	 Fecha de recepción.

Ver Anexo 4. Formato de Constancia de entrega-recepción. 

RP 2.12

Revisar en la autorización del prestador de servicio:

1.	 Que el servicio para el que esté autorizado sea el mismo que proporciona.

2.	 La razón social debe ser la misma que el del acta constitutiva.

3.	 Fecha de la autorización.

4.	� Que los residuos que estén en el listado autorizado, sean los que se recolectan, 
traten, dispongan, reciclen, etc.

5.	 Vigencia.

6.	 Que se dé cumplimiento a los términos.

7.	 Que se dé cumplimiento a las Condicionantes.

8.	 Que el servicio para el que esté autorizado sea el mismo que proporciona. 

En concordancia al Art 51, 52 y 53 de la LGPGIR.
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RP 2.13

Los planes de manejo aplicables a productos de consumo que al desecharse se convierten 
en residuos peligrosos dentro de la planta de tratamiento de RAEE, deberán considerar 
entre otros, los siguientes aspectos:

I.	� Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a reciclaje, 
tratamiento o disposición final, que se prevén utilizar. 

II.	 �Las estrategias y medios a través de los cuales se comunicará a los consumidores, 
las acciones que éstos deben realizar para devolver los productos del listado a los 
proveedores o a los centros de acopio destinados para tal fin, según corresponda. 

III.	�Los procedimientos mediante los cuales se darán a conocer a los consumidores 
las precauciones que, en su caso, deban de adoptar en el manejo de los productos 
que devolverán a los proveedores, a fin de prevenir o reducir riesgos. 

IV.	Los responsables y las partes que intervengan en su formulación y ejecución.

Artículo 29 de la LGPGIR.

RP 2.14

Verificar que no exista mezcla de residuos peligrosos con otros materiales o residuos. 
Evitar que otros materiales sean contaminados y puedan provocar reacciones químicas. 
Verificar que se tenga determinado la incompatibilidad entre un residuo peligroso  
y otro material o residuo.

RP 2.15

Manejar como residuos peligrosos los envases o embalajes que contuvieron residuos 
peligrosos y que no sean reutilizados con el mismo fin y para el mismo tipo de residuo, 
y sean considerados como residuos peligrosos, con excepción de los que hayan sido 
sujetos a tratamiento para su reutilización, reciclaje o disposición final.

Por ningún motivo se pueden emplear los envases y embalajes que contuvieron materiales 
o residuos peligrosos, para almacenar agua, alimentos o productos de consumo humano 
o animal.



60

MANEJO INTEGRAL Y AMBIENTALMENTE ADECUADO DE RAEE

RP 2.16

Todos los productos identificados como peligrosos tendrán procedimientos operativos 
para su manejo, de emergencia y de primeros auxilios, tanto el gestor como el generador 
deberán conocer los procedimientos y su aplicación. 

RP 2.17

El generador deberá tener las hojas de seguridad de los residuos peligrosos. 

RP 2.18

Tener especial cuidado durante la manipulación de RAAE que contengan residuos 
peligrosos evitando dañar, romper, o manejar sin equipo de protección personal sus 
componentes. 

RP 2.19

Separar el material considerado peligroso y previo a entrar al almacén temporal de residuos 
peligrosos realizar el embalaje de los mismos, el cual se realizará en tambores, barriles, 
bidones, cajas, bolsas o envases compuestos, dependiendo del residuo y de acuerdo 
con su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y materiales reúnan las 
condiciones de seguridad, para esto.

RP 2.20

Se deberán marcar con etiquetas o estar rotulados los envases que contienen residuos 
peligrosos, señalando el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, 
características de peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. Artículo 46 de la 
RLGPGIR IV.

RP 2.21

Previo al ingreso al almacén temporal de residuos peligrosos se debe registrar en la 
bitácora para que se mantenga la trazabilidad de los residuos.
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RME 1.1

Derivado de los procesos que suceden en los centros de trabajo (reacondiciona-miento  
y separación / desensamble) se tienen las siguientes corrientes:

1.	 �Materiales valorizables – los cuales pueden ser residuos peligrosos o de manejo 
especial, pero al regresarlos a su vida útil se convierten en materiales que se 
convierten en parte de una economía circular.

2.	 Residuos de Manejo Especial.
3.	 Residuos Peligrosos.
4.	 AEE reacondicionados. 

Por lo anterior, los generadores deberán consultar y atender las obligaciones establecidas 
por cada entidad federal, contactando a las dependencias estatales correspondientes en 
materia de residuos. 

Residuos de Manejo EspecialRME1

  3.3 MANEJO DE RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL

RME 1.2

Llevar una bitácora en la que se registren la cantidad en peso y tipo de residuos de manejo 
especial generados anualmente y forma de manejo a la que fueron sometidos los que se 
generen en grandes volúmenes.
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Las características de la bitácora dependerán de la legislación de cada Estado. 

Se recomienda que la bitácora anual de registro contenga la siguiente información: 

a)	 �Volumen y tipo de residuos generados y/o manejados durante el año 
correspondiente; 

b)	 �Etapas del manejo integral que fueron realizadas por cada tipo de residuo, 
estableciendo las fechas correspondientes; y 

c)	� Reporte de las causas y consecuencias de las incidencias acaecidas durante el 
año correspondiente que involucren a los residuos generados y/o manejados, así 
como un resumen de las medidas adoptadas para minimizar los efectos adversos 
al ambiente. 

  3.4  ALMACENES

Las siguientes fichas aplican como generalidades de los almacenes que se utilizan a lo 
largo de las diferentes etapas de manejo de RAEE, incluyendo generalidades para un 
almacén temporal de RP. Sin embargo, ésto deberá de ser complementado de acuerdo a 
las especificaciones técnicas de los RP generados y serán almacenados temporalmente.

AlmacénA1
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A 1.1

1) �Normas de seguridad relacionadas con la infraestructura y equipamiento para el 
adecuado almacenamiento de RAEE:

•	� Establecer las medidas de seguridad en edificios, locales, instalaciones  
y aquellas áreas que cuenten con área de almacenamiento, en conformidad con la 
NOM-001-STPS-2008. 

•	� Establecer las condiciones para la prevención y el control de incendios, en 
conformidad con la NOM-002-STPS-2010.

•	� Definir los niveles de iluminación adecuados para realizar las actividades relacionadas 
al almacenamiento de RAEE, según lo establecido por la NOM-025-STPS-2008; 
adicionalmente, se recomienda el uso de lámparas LED con la finalidad de reducir 
el gasto energético y evitar cualquier riesgo de escurrimiento, derivado de un corto 
circuito.

•	� Definir los colores y señales de seguridad e higiene a ser colocadas en los almacenes 
de acuerdo con la NOM-026-STPS-2008 incluidas: 

-	 Altura máxima de estibas.
-	 Equipo de Protección Personal por utilizar.
-	 Velocidad máxima de circulación de los vehículos y
-	 Rutas de evacuación y salidas de emergencia, entre otros. 

•	� En caso de construir un área de almacenamiento para RAEE, se deberá dar 
cumplimiento a la NOM-031-STPS-2011, referente a las condiciones de seguridad 
y salud en la construcción de nuevos centros de trabajo. 

2) �Normas de seguridad aplicables a los centros de trabajo de acuerdo con lo establecido 
por la STPS.

•	� Realizar un diagnóstico integral y/o por área de trabajo de las condiciones 
de seguridad y salud en el centro laboral, abarcando las diversas áreas  
y procesos contenidos, en conformidad con la NOM-030-STPS-2009. 

•	� Constituir, integrar, organizar y operar una comisión de seguridad e higiene, en 
conformidad con la NOM-019-STPS-2011.

•	� Identificar y analizar los riesgos de trabajo a los que están expuestos los trabajadores 
en el centro laboral, con el objetivo de implementar equipo de protección personal 
(EPP) en conformidad con la NOM-017-STPS-2008. 
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3) �Normas de seguridad relativas a las actividades de manejo y almacenamiento de 
materiales. 

Se recomienda seguir con lo estipulado por la NOM-006-STPS-2014: 

•	� Contar con un programa específico para la revisión y mantenimiento de la maquinaría 
empleada.

•	� Atender los procedimientos de seguridad y operación, según la maquinaria 
empleada.

•	� Contar con procedimientos para realizar las actividades de manejo de RAEE de 
forma manual.

•	� Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal requerido para 
las actividades de manejo de RAEE, de acuerdo con los riesgos a los que están 
expuestos.

•	� Contar con un manual de primeros auxilios para la atención a emergencias, con 
base en el tipo de riesgos a que están expuestos los trabajadores que realizan el 
manejo de RAEE.

•	� Efectuar la vigilancia a la salud de los trabajadores que llevan a cabo el manejo de 
RAEE, expuestos a sobreesfuerzo muscular o postural

A 1.2

Muy importante
Para las áreas de almacenamiento, se recomienda lo siguiente:

•	 �Descartar en su totalidad los almacenamientos a cielo abierto, por lo que el 
lugar debe encontrarse debidamente techado y protegido de las condiciones 
climáticas.

•	� Área de almacenamiento separada de las áreas de reacondicionamiento, 
desmantelamiento o separación.

•	 �Área ubicada en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones.

•	 �Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, eléctricos o 
manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad y bomberos, en caso 
de emergencia.
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•	� Contar con sistemas de extinción de incendios (de acuerdo a la normativa de 
protección civil de la entidad federativa en que se ubique) y equipos de seguridad 
para la atención a emergencias, acorde con el tipo y cantidad de residuos 
almacenados.

•	� Que las distintas áreas de almacén se encuentren claramente señalizadas y con 
el uso de letreros específicos, según corresponda a RAEE, Residuos de Manejo 
Especial (RME), Residuo Peligroso (RP) u otros productos almacenados.

•	 Las paredes se sugieren, sean construidas con materiales no inflamables.

•	 Contar con ventilación natural o forzada.

•	 No rebasar la capacidad de almacenamiento. 

•	� Contar con un plano del almacenamiento en el que se ilustre la ubicación de los 
diferentes materiales almacenados incluyendo las diversas categorías de RAEE, 
equipos reacondicionados, residuos valorizables y residuos no valorizables.

•	� Contar con dispositivos (muros de contención o fosas de retención de líquidos) y/o 
kits para contener posibles derrames.

•	� Contar con pendientes que conduzcan posibles derrames a fosas de retención.

•	 Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los RAEE. 

•	� Evitar conexiones con drenajes en el piso o cualquier apertura que haga que los 
posibles derrames fluyan hacia fuera del área de almacenamiento.

•	 Contar con pisos impermeables para evitar infiltraciones.

•	� Que el área de almacenamiento cuente con la capacidad adecuada para la totalidad 
del inventario que se pretenda manejar.

•	� Contar con acceso restringido, de tal manera que se evite el ingreso de personas 
no autorizadas a las instalaciones para evitar que se agreguen o extraigan equipos 
en desuso o piezas sin autorización.

•	� Tomar las medidas necesarias para evitar la presencia y proliferación de fauna 
nociva.

Revisar Anexo 6. Sustancias o materiales peligrosos en los RAEE.
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A 1.3

Muy importante
Se sugiere que las áreas de almacén que no sean para RP se dividan en las siguientes 
categorías: (i) RAEE para tratamiento, (ii) RAEE en cuarentena, (iii) materiales de 
interés o producto terminado (equipos reacondicionados y residuos valorizables)  
y (iv) otros residuos no peligrosos.

A 1.4

Importante
Contar con la maquinaria y equipo adecuado para la carga y descarga de materiales:

•	 Montacargas.

•	 Patín hidráulico.

•	 Diablo de carga.

A 1.5

Importante
Se sugiere almacenar los RAEE en seis categorías distintas, dentro de contenedores 
apropiados que pueden ser de plástico flexible (como súper sacos), cartón rígido o 
metálicos u otros, según corresponda:

Tabla 3. 
ALMACENAMIENTO POR CATEGORÍAS Y SUBCATEGORÍAS DE RAEE

Categorías Subcategoría Almacenamiento
Equipos de 
intercambio de calor

Equipos 
refrigerantes y/o con 
intercambiadores de 
calor

Almacenar en una zona que cuente con dispositivos 
para el control y/o contención de derrames.

Pantallas  
y monitores

Monitores o pantallas 
TRC

Almacenar los equipos sobre tarimas, optimizando el 
espacio en función de su capacidad, y emplayando en 
su totalidad una vez que se encuentre a su máxima 
capacidad con la finalidad de asegurar máxima 
estabilidad. El acomodo sobre la tarima se recomienda 
sea realiza de manera vertical, colocando la de mayor 
tamaño en la parte de abajo. 
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Categorías Subcategoría Almacenamiento

Pantallas 
y monitores

Monitores o pantallas 
TRC

Aquellas pantallas o monitores TRC que presenten 
fracturas y/o rompimiento, así como pedazos de 
vidrio, es recomendable que sean empacados en 
envases impermeables, debidamente etiquetados  
y colocados en racks dentro de una zona específica para 
productos en estas condiciones.

Pantallas Planas Almacenar en tarimas, donde el acomodo será en función 
de su destino. Para el caso de pantallas destinadas a reúso 
o reacondicionamiento, se recomienda que sean colocadas 
de manera vertical, preferentemente del mismo tamaño o 
similares, en paralelo, display con display, y emplayando 
al final la tarima en su totalidad para asegurar estabilidad. 
En caso de que las pantallas se encuentren al interior de 
su caja, estás podrán colocarse de manera horizontal, 
colocando la de mayor tamaño en la parte de abajo. 

Si su destino es el desensamble (o destrucción) entonces, 
podrían incluso acomodarse de manera horizontal, 
preferentemente con pantallas de tamaño similar y 
emplayando al final la tarima en su totalidad para asegurar 
estabilidad. 

Las pantallas que se encuentren dañadas y/o rotas deben 
manejarse de forma vertical, con la finalidad de evitar 
un rompimiento mayor y la generación de un riesgo. En 
el caso de pantallas con lámparas fluorescentes que se 
encuentren rotas, deberán manejarse con extremo cuidado 
y de forma vertical.

Evitar colocar pantallas planas pequeñas abajo  
y grandes arriba y no mezclar con monitores TRC en  
un mismo contenedor. 
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Categorías Subcategoría Almacenamiento
Equipos grandes Equipos que 

contengan tambores 
fotoconductores

Almacenar en contenedores simples, preferentemente de 
plástico, mientras que los tambores de selenio deben de 
permanecer en un ambiente oscuro (contenedores cerrados).

Lámparas Lámparas En caso de tratarse de lámparas fluorescentes manejar como 
RP

Las demás lámparas es importante almacenarlas en 
contenedores de plástico o cartón (evitando rejillas)  
y colocando material amortiguador entre ellas. 

Equipos 
pequeños de 
Tecnologías de la 
Información (TIC)

Equipos pequeños 
TIC

Almacenar en contenedores tipo gaylors.

Equipos 
pequeños

Aparatos de control 
de temperatura

Colocar en contenedores (rejillas de madera o metal, o 
gaylords)

Detectores de humo Es recomendable sean empacados en envases impermeables 
y etiquetados, manejándose de manera separada colocados 
en una zona específica dada su posibilidad de contener 
elementos radioactivos. Inclusive se recomienda solicitar 
información al generador respecto a las características de 
estos RAEE para un manejo adecuado. 

Otros

Pilas / baterías Las pilas que contengan litio, níquel, mercurio, cadmio, 
manganeso, plomo, zinc, óxido de plata o cualquier otro 
elemento en concentraciones superiores al límite máximo 
permisible conforme a lo establecido en la NOM-052-
SEMARNAT-2005, tendrán que ser manejado como RP. De 
igual forma aquellas baterías eléctricas a base de mercurio, 
de níquel-cadmio o de zinc-óxido de plata. 

Se debe tener especial precaución con las pilas que por su 
uso se encuentran físicamente infladas. 
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Categorías Subcategoría Almacenamiento

Otros

Para aquellas pilas/baterías que no sean consideradas como 
RP, se recomienda que se encuentren alejadas de cualquier 
lugar que pueda provocar o sufrir descargas eléctricas dentro 
del almacén y, de acuerdo con el nivel de fuego potencial 
asociado a cada pila/batería, deberán de ser empacadas de 
manera independiente, con la finalidad de evitar el contacto 
entre sí. (Ej: Bolsas de plástico)

RAEE que contengan 
compuestos 
orgánicos 
persistentes (COP) 
como bifenilos 
policlorados 
(PCB) o bifenilos 
polibromados (PBB)

Los RAEE que presenten concentraciones de estas 
sustancias deberán ser manejados como RP.

Tomando en consideración las categorías anteriormente mencionadas, de manera general 
se recomienda:

•	� Que los contenedores se encuentren debidamente señalizados, mostrando su 
categoría de RAEE, condiciones (roto, funcionamiento, etc.), peso, fecha de entrada 
al almacén y proceso al que será sometido o estatus en el que se encuentran. 

Nota: Es importante verificar la presencia de residuos peligrosos en los RAEE,  
y en caso de existencia estos deben ser almacenados como RP. 

Ver Anexo 7. Identificación de residuos peligrosos en los RAEE.
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A 1.6

Importante
Los RAEE que contengan sustancias peligrosas y que se encuentren incompletos o rotos 
quedando sustancia expuestas, entonces deberán manejarse como RP por lo que se 
deben mandar al almacén de RP. 

A 1.7

Muy Importante
Revisar la regulación estatal en materia de Protección Civil, relativo a la elaboración de 
Planes de Contingencia. 
La siguiente información sirve para ilustrar el contenido de dichos planes (la cual puede 
variar respecto al marco normativo estatal en la materia). 

•	� La determinación de todos los peligros, riesgos y casos de accidente probables. 

•	� Medidas de prevención, debidamente identificadas, frente a fenómenos naturales 
tales como inundaciones, temblores, entre otros.

•	� La planificación para situaciones de emergencia previstas y las posibles medidas 
para hacerles frente. 

•	� La capacitación del personal en las actividades necesarias para hacer frente 
a situaciones de emergencia, tales como, ejercicios simulados de las mismas  
y primeros auxilios.

•	� Establecimiento de un programa para el manejo de plagas y la propagación de 
vectores.

•	� La notificación a los servicios de extinción de incendios, cuerpo de policía  
y otros organismos gubernamentales encargados de hacer frente a situaciones de 
emergencia.

•	� La instalación de medidas de mitigación, tales como, sistemas de extinción de 
incendios, equipos de contención de derrames, depósitos de agua para extinguir 
incendios, alarmas contra incendios y derrames, y cortafuegos. 

•	� La instalación de sistemas de comunicación para situaciones de emergencia, 
como señales que indiquen salidas de emergencia, números de teléfono, lugares 
de alarma e instrucciones para hacer frente a situaciones de emergencia.
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•	� La instalación y el mantenimiento de juegos para situaciones de emergencia, 
equipos de protección personal, extintores portátiles de incendios y equipos de 
primeros auxilios. 

•	� La comprobación periódica de los equipos para hacer frente a situaciones de 
emergencia y revisión del plan para hacer frente a situaciones de emergencia.

A 1.8

Documentar la totalidad de procedimientos que se llevan a cabo en los sitios de 
almacenamiento, incluidos los siguientes:

•	 Movimientos internos de RAEE.

•	 Identificación de RAEE.

•	� Reclasificación de RAEE, en caso de que no se hayan categorizado 
adecuadamente.

•	 Movimiento de lotes para su ingreso a procesamiento, entre otros. 

A 1.9

Mantener un registro / bitácora de inventario actualizado, conteniendo al menos la siguiente 
información: el material almacenado (tipo de RAEE, equipos reacondicionados, residuos 
valorizables y residuos no valorizables) fecha de ingreso – salida, cantidad y ubicación 
dentro del almacén. 

A 1.10

Se recomienda reutilizar al máximo los embalajes, excepto aquellos que hayan estado en 
contacto con residuos peligrosos.

A 1.11

Contar con personal calificado que identifique la clasificación de RAEE, colocándolos en 
los contenedores y empaques adecuados. 
Ver Anexo 8. Categorías de RAEE Universidad de las Naciones Unidas.

A 1.12

Se recomienda que se inspeccionen los centros de almacenamiento de forma habitual, 
a fin de detectar cualquier degradación de materiales en los contenedores, racks o 
estantería y verificar la integridad de los sistemas de alarma y contra incendios.
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A 1.13

Contar con un mantenimiento periódico de la estantería pesada, mínimo cada 12 meses. 
Se sugiere evitar el almacenaje de RAEE por más de 6 meses; esto con el fin de evitar su 
degradación y la presencia y proliferación de fauna nociva.

A 1.14

Como resultado de las operaciones de tratamiento dentro del centro de trabajo, se obtienen 
diversos subproductos dividiéndose en equipos reacondicionados, residuos valorizables 
y no valorizables y peligrosos. 

A continuación, se muestra un listado de los materiales de interés, en donde se incluyen a 
los residuos valorizables, los equipos reacondicionados y su origen. 

Tabla 4. 

CATEGORÍAS Y ORIGEN DE MATERIALES VALORIZABLES 

No. Origen de Material Categoría de material
1 Varios Tarjetas electrónicas y componentes electrónicos.
2 Varios Equipos reacondicionados.

En caso de aplicar, incluir en su etiqueta de identificación, 
el código que compruebe el borrado de información (EC).

3 Varios Material comercializable (Almacenar en contenedores 
metálicos o súper sacos).

Así también pueden surgir materiales que por sus características podrían contener sustancias peligrosas, 
las cuales se muestran en seguida junto con su origen. Para éstos, se recomienda su almacenamiento en 
sitios con características para RP, procurando evitar la exposición a calor, luz solar, humedad y agua.

Adicionalmente, colocar en cada contenedor de material, una etiqueta que contenga la 
descripción, peso (kg), número de recipiente, posición en almacén, persona responsable, 
fecha y destino que tendrá. 

Es necesario que estos residuos permanezcan debidamente identificados, que se tenga 
un control restringido en el lugar en donde se encuentren y además se deberán incluir las 
hojas de seguridad y tarjetas de emergencia según la sustancia peligrosa presente.
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ARP 1.1

Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento: 

a)	 �Que estén separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados. 

b)	 �Que estén ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, 
fugas, incendios, explosiones e inundaciones.

c)	 �Que cuenten con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, 
pretiles de contención o fosas de retención para la captación de los residuos en 
estado líquido o de los lixiviados.

d)	 �Que, si se almacenan residuos líquidos, debe de contar en sus pisos con pendientes 
y, en su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los derrames a las fosas 
de retención con capacidad para contener una quinta parte como mínimo de los 
residuos almacenados o del volumen del recipiente de mayor tamaño.

e)	 �Que cuente con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, 
eléctricos o manuales, así como el movimiento de grupos de seguridad  
y bomberos, en casos de emergencia. 

f)	 �Que cuente con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad 
para atención de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de los residuos 
peligrosos almacenados. 

Almacén temporal Residuos PeligrososARP1 
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g)	� Que cuente con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 
peligrosos almacenados, en lugares y formas visibles.

h)	 �Que para el almacenamiento se utilicen recipientes identificados considerando 
las características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, 
previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e incendios.

i)	 Que la altura máxima de las estibas será de tres tambores en forma vertical.

ARP 1.2

Áreas cerradas. 

a) �Que no existan conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de 
expansión, albañales o cualquier otro tipo de apertura que pudieran permitir que los 
líquidos fluyan fuera del área protegida. 

b) �Que las paredes deben estar construidas con materiales no inflamables. 

c) �Que cuenten con ventilación natural o forzada. En los casos de ventilación forzada, 
debe tener una capacidad de recepción de por lo menos seis cambios de aire por 
hora. 

d) �Que estén cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación 
suficiente para evitar acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a prueba 
de explosión. 

e) Que no se rebase la capacidad instalada del almacén.

ARP 1.3

Áreas abiertas. 

a) �Que estén localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimo, el resultado de aplicar 
un factor de seguridad al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada 
en la zona (realizar el factor de seguridad con apoyo de las dependencias estatales 
locales o municipales). 

b) �Que los pisos sean lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los 
residuos, y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a 
los residuos peligrosos almacenados.

c) �Que, en los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos 
peligrosos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados. 
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d) �Que, en los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar 
cubiertos con algún material impermeable para evitar su dispersión por viento.

e) �Que en caso de incompatibilidad de los residuos peligrosos se deberán tomar las 
medidas necesarias para evitar que se mezclen entre sí o con otros materiales.

Garantizar que las áreas abiertas protejan de la exposición solar a los residuos, se debe 
realizar la inspección, vigilancia y cumplimiento de estas características de manera 
interna.

  4. TRAZABILIDAD Y GESTIÓN INTEGRAL DE 
	    LAS ETAPAS DE MANEJO DE RAEE

La trazabilidad es el mecanismo de apoyo para ubicar los antecedentes y/o localización de 
los RAEE a partir de la identificación de registro de datos y flujo de información que permite 
llevar una gestión adecuada de las etapas de manejo. 

Cada uno de los tomos de buenas prácticas presenta elementos específicos que se deberán 
tomar en cuenta para asegurar la trazabilidad de los RAEE. 

En la figura 11 se muestra del proceso de la trazabilidad mediante el uso de los distintos 
mecanismos. 

A continuación, se describe brevemente cómo se lleva a cabo la trazabilidad a lo largo de 
cada etapa que comprende el manejo de RAEE: 

•	 �Generación (G):  El responsable es el generador o poseedor de RAEE, bajo custodia 
los RAEE recibiendo una constancia de entrega – recepción o documento equivalente 
(en caso de los acopios). En el caso de que los RAEE se consideren como RP se 
utilizaran los instrumentos estipulados por el marco legal. También se podrá utilizar 
un listado para relacionar el número de equipos y RAEE que se entregan para su 
transportación. Dependiendo de la fuente de los RAEE, hay empresas que requieren 
deducir fiscalmente sus AEE y para ello realizan un inventario, el cual contiene el 
listado de los AEE y números de serie, mientras que los provenientes de una jornada 
de acopio se hacen llegar por lotes.

•	 �Recolección y Transporte (RyT): El Gestor 1 realiza un etiquetado de los RAEE, al 
igual que la constancia de entrega-recepción. 
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•	 �Reúso y Reacondicionamiento (RyR): El Gestor 2 elabora una bitácora y/o 
inventario, instrumentos de utilidad para la empresa que les permite llevar 
un registro de los RAEE, para definir posteriormente el nivel de diagnóstico  
y reacondicionamiento necesario, así como el destino de cada uno de ellos. También 
se etiquetan los mismos con información específica que sirve para su seguimiento. 

Figura 12. 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA TRAZABILIDAD DE RAEE
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•	� Separación y Desensamble (SyD): El Gestor 2 elabora una bitácora previa al ingreso 
de esta etapa, la cual permite establecer la cantidad de RAEE por lote a desensamblar 
y separar por componentes, de manera que a la salida es posible contar con un 
registro por pesos de los materiales ya separados. En el caso de que los RAEE se 
consideren como RP se utilizarán los instrumentos estipulados por el marco legal.

•	 �Aprovechamiento y Disposición (AyD): Se continúan manejando los instrumentos 
provenientes de las etapas anteriores, es decir, las bitácoras y/o inventarios que se 
llevan a cabo dentro del control interno, así como registros a los que son sometidas 
cada una de las fracciones de los residuos. Para el caso de transporte en esta etapa 
es importante se consideren de igual forma las constancias de entrega-recepción, así 
como los instrumentos para los RP. 

En la tabla 5 se presentan los mecanismos utilizados para la trazabilidad de los RAEE en las 
cada una de las etapas de manejo. 

Tabla 5. 

SÍNTESIS DE LA TRAZABILIDAD DE RAEE

Etapa Responsable

Mecanismo de registro y verificación de la trazabilidad
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  �5. EVALUACIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO  
DE RAEE

Para evaluar el nivel de cumplimiento de una planta de tratamiento de RAEE se sugiere 
aplicar la siguiente metodología:

1.	� Establecer el nombre del indicador de la etapa y proceso que se desea evaluar, 
según la(s) ficha(s) y clave que permita al usuario llevar un control interno  
y promover la mejora continua. 

2.	� Precisar el objetivo de la medición.

3.	� Establecer variables y método de cálculo, para integrar el indicador pueden ser por 
ficha o por proceso.

4.	 Definir unidades de medición. 

5.	� Establecer un tipo de valor de meta que permita al usuario establecer un objetivo. 

6.	� Establecer una unidad de medida que permita obtener un resultado conforme a la 
definición y método de cálculo.

7.	 Definir el alcance y el tipo de indicador. 

8.	 Establecer una frecuencia de medición. 

9.	� Establecer los medios de verificación, es decir, aquellas fuentes de evidencia sobre 
los resultados logrados. 
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Las variables de los indicadores pueden ser establecidas conforme las necesidades 
de la planta de tratamiento de RAEE, el usuario podrá establecer únicamente las BP 
correspondientes a seguridad y salud en el trabajo, las administrativas, los procesos 
operativos o un conjunto de las tres para establecer una sumatoria que corresponderá al 
100%.

El usuario podrá establecer que BP considera importantes para implementar por colores 
(normado, recomendado, etc.) y podrá realizar la medición de las mismas teniendo este 
indicador como apoyo.

Nombre: Buenas prácticas implementadas en la etapa de Separación  
y Desensamble (SyD)

Definición: Medir el grado de cumplimiento en la implementación de las Buenas 
Prácticas durante la etapa de Tratamiento y Valorización 

Método de Cálculo:  (Número de las buenas prácticas implementadas por ficha )

		       	             (Número total de las buenas prácticas)

Tipo de Valor de la Meta: Informativo 

Unidad de Medida: Porcentaje de Actividades y especificaciones técnicas 
implementadas

*100

Tipo de Indicador: Eficacia 

Frecuencia de Medición: Mensual, bimestral, trimestral, cuatrimestral, semestral, 
anual o cada que se realice una nueva implementación.

Medios de Verificación: Estadísticas, inspección, informes, reportes, expedientes, base 
de datos, encuestas, auditorias, registros contables, trazabilidad, etc.

Ejemplo:
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  GLOSARIO

Acondicionamiento: Es el reensamblaje de los RAEE, su limpieza y otros procedimientos para que 
se considere un producto terminado y listo para su comercialización como AEE de segunda mano.

Almacén de producto terminado: Sitio dentro del centro de trabajo destinado a retener por un 
tiempo determinado los AEE reacondicionados o los subproductos de los RAEE que surgen como 
resultado de los procesos de desensamble o separación.

Almacenamiento de residuos peligrosos: Acción de retener temporalmente los residuos peligrosos 
por no más de seis meses a partir de su generación, en áreas que cumplen con las condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para prevenir la generación de lixiviados y su infiltración 
en los suelos, el arrastre por el agua de lluvia o por el viento de dichos residuos, incendios, explosiones 
y acumulación de vapores tóxicos, fugas o derrames; en tanto se procesan para su aprovechamiento, 
se les aplica un tratamiento, se transportan o se dispone finalmente de ellos16.

Aparatos eléctricos y electrónicos: Dispositivos que dependen de corrientes eléctricas y campos 
electromagnéticos para que realicen un correcto funcionamiento17.

Aprovechamiento: Conjunto de acciones cuyo objetivo es recuperar el valor económico de los 
residuos mediante su reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado y recuperación de materiales 
secundarios o de energía18.

Bróker: Persona física o moral que actúa como intermediario en operaciones relacionadas a la 
gestión de los RAEE y los materiales provenientes de los mismos.

Caja cerrada o caja seca: Compartimento de un vehículo que tiene la finalidad de proteger a la 
carga contra las condiciones climáticas o ambientales.

Campaña o jornada de Acopio: Evento abierto al público destinado al acopio de RAEE. En su 
mayoría de origen domiciliario, realizadas por lo general por gobiernos estatales, municipales, 
universidades o sectores de la sociedad civil con el objetivo de garantizar el acopio, recolección  
y manejo adecuado de los RAEE.

Cédula de operación anual: Instrumento de reporte y recopilación de información de emisiones 
y transferencia de contaminantes al aire, agua, suelo y subsuelo, materiales y residuos peligrosos 
empleado para la actualización de la base de datos del Registro de Emisiones y Transferencia de 
Contaminantes19.

16  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
17   �International Telecommunications Union (2015). Gestión Sostenible de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

en América Latina.
18  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
19  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2006).



MARCO GENERAL DE BUENAS PRÁCTICAS

81

Central logística o de operaciones: Sitio que tiene la función de mantener la comunicación entre los 
encargados de la recolección y transporte para mejorar la eficiencia del proceso y prevenir accidentes.

Centro de Trabajo: Plantas de tratamiento de RAEE. 

Certificación R2 (Reciclaje Responsable): Norma en la que se establecen prácticas de reciclaje 
responsable para los productos electrónicos a nivel mundial. Los requisitos contenidos en esta 
norma son integrales y abarcan prácticas ambientales, de salud y seguridad, y de protección de 
datos20. 

Componentes: Partes que constituyen a un RAEE. 

Confinamiento controlado: Obra de ingeniería para la disposición final de residuos peligrosos21.

Constancia de entrega – recepción: Documento donde se registran las actividades de manejo de 
RAEE, que deben elaborar y conservar los generadores, y en su caso, los prestadores de servicios de 
manejo de estos residuos (gestores). Esta constancia es fundamental para lograr tener trazabilidad 
en el manejo de RAEE.

Coprocesamiento: Integración ambientalmente segura de los residuos generados por una industria 
o fuente conocida, como insumo a otro proceso productivo22.

Cortafuegos: Muro que se construye para evitar la propagación del fuego en el caso de un incendio.

Criptología: Se encarga del estudio de los algoritmos, protocolos (conocidos como protocolos 
criptográficos), y sistemas que se utilizan para proteger la información y dotar de seguridad a las 
comunicaciones y a las entidades que se comunican23.

Desensamble: Acción de separar / desarmar los componentes de un RAEE con un objetivo 
específico.

Diablo de carga: Vehículo sin locomoción utilizado como apoyo para la carga manual24.

Disposición Final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e instalaciones 
cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes afectaciones a 
la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos25.

Downstream vendors: Literalmente traducido como “aguas abajo”, el término se utiliza en este 
documento para referirse a los terceros involucrados en procesos posteriores al desensamble  

20 �Sustainable Electronics Recycling International (SERI) (2013). La norma de reciclaje responsable (“R2”) para recicladores 
de productos electrónicos. Recuperado de: https://sustainableelectronics.org/sites/default/files/R2-2013%20 Standard 
%20%5BSPANISH%5D_0.pdf [consultado el 14 de noviembre de 2018].

21 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2006).
22 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
23 Pastor, J., Sarasa, M. & Salazar, J. (2001). Criptografia digital. Zaragoza: Prensas Universitarias de Zaragoza.
24 NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
25 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003). 
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y separación de componentes de los RAEE. Esto es, los procesos de reciclaje donde los subproductos 
provenientes de los RAEE son transformados para restituir su valor económico. Estos procesos 
tienen lugar fuera de una empresa de tratamiento (reacondicionamiento y separación / desensamble) 
de RAEE.

Economía Circular: Sistema regenerativo de materiales en que el ingreso de recursos y la generación 
de residuos, emisiones y energía residuales se minimizan mediante el cerrado y pausado progresivo 
de los ciclos de materiales y energía. Esto puede ser alcanzado a través del diseño de productos de 
uso duradero, mantenimiento, reparación, reúso, remanufactura, reacondicionamiento y reciclaje26.

Emplayar o embalar: Envolver uno o varios objetos con una película plástica con el fin de proteger, 
facilitar y disminuir los riegos en su manejo o traslado.

Empresas tratadoras de RAEE: Personas morales que realizan actividades o procedimientos 
físicos para el reacondicionamiento, reparación, desensamble o separación de RAEE para su 
aprovechamiento.

Escáner de fluorescencia de rayos X: Instrumento analítico que permite cuantificar la concentración 
de un contaminante mediante la exposición de un material a longitudes de onda corta o de rayos 
gamma.

Espectrofotómetro: Instrumento analítico que permite cuantificar la concentración de un 
contaminante mediante la intensidad de la luz absorbida. 

Estado de exportación: País desde el cual se proyecta iniciar o se inicia un movimiento transfronterizo 
de residuos peligrosos o de otros residuos27.

Estado de importación: País hacia el cual se proyecta efectuar o se efectúa un movimiento 
transfronterizo de residuos peligrosos o de otros residuos con el propósito de disponerlos en él o 
de proceder a su carga para su disposición en una zona no sometida a la jurisdicción nacional de 
ningún Estado28.

Estiba: También conocida como pallet o tarima. Es el armazón sobre la cual se colocan las cargas 
para facilitar el movimiento por montacargas.

Exportador: Toda persona que organice la exportación de residuos peligrosos o de otros residuos 
y esté sometida a la jurisdicción del Estado de exportación29.

Fauna nociva: Especies animales potencialmente dañinas para la salud y los bienes, asociadas a 
los residuos30. 

Fosa de retención de líquidos: Cavidad impermeable con la capacidad de almacenar substancias 
en estado líquido de manera segura. 

26 �Traducido de Geissdoerfer, M., Savaget, P., Bocken, N. M., & Hultink, E. J. (2017). The Circular Economy–A new 
sustainability paradigm?. Journal of Cleaner Production, 143, p. 757-768.

27-30  Convenio de Basilea - Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente (2014).
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Gases de efecto invernadero: Gases que absorben y emiten energía en cierta longitud de onda de 
la región infrarroja, provocando en altas concentraciones en la atmosfera terrestre, el aumento de la 
temperatura de la superficie de la tierra. Los GEI más comunes son: dióxido de carbono (CO2), óxido 
nitroso (N2O) y metano (CH4)31.

Gaylord: Caja dura de cartón.

Generación: Acción de producir residuos a través del desarrollo de procesos productivos o de 
consumo32.

Generador: Persona física o moral que produce residuos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo33.

Gestión Integral de Residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 
operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de monitoreo, 
supervisión y evaluación, para el manejo de residuos, desde su generación hasta la disposición final, 
a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región34.

Gestor: Persona física o moral autorizada para realizar la prestación de los servicios de una o más 
de las actividades de manejo de Residuos35. 

Gestor 1: Persona física o moral autorizada que se dedica a la recolección y transporte de los RAEE.

Gestor 2: Persona física o moral autorizada que se dedica al tratamiento de RAEE (ya sea en las 
etapas de reacondicionamiento y/o separación). 

Gestor 3: Persona física o moral autorizada para llevar a cabo actividades de reciclaje, disposición 
final, aprovechamiento, valorización energética o tratamiento térmico, ya sea en relleno sanitario o 
en confinamiento.

Hoja de datos de seguridad (HDS): Documento que contiene información de las condiciones de 
seguridad e higiene necesarias para el manejo de las sustancias químicas peligrosas, que sirve 
como base para programas de comunicación de peligros y riesgos en los centros de trabajo36.

Importador: Toda persona que organice la importación de residuos peligrosos o de otros desechos 
y que esté sometido a la jurisdicción del Estado de importación37.

30  �NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos  
y de manejo especial.

31  �The Intergovernmental Panel on Climate Change (2007). Glossary of Terms used in the IPCC Fourth Assessment Report. 
32-35  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
36  �NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 

peligrosas en los centros de trabajo.
37 �NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas 

peligrosas en los centros de trabajo.
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Incineración: Es la tecnología de tratamiento térmico mediante la cual los residuos (incluyendo 
lodos y otros) son incinerados o destruidos a temperaturas que se ubican en un rango de 850°C a 
más de 1100°C38. [Se prefiere esta definición a la proporcionada en la LGPGIR: Cualquier proceso 
para reducir el volumen y descomponer o cambiar la composición física, química o biológica de 
un residuo sólido, líquido o gaseoso, mediante oxidación térmica, en la cual todos los factores de 
combustión, como la temperatura, el tiempo de retención y la turbulencia, pueden ser controlados, 
a fin de alcanzar la eficiencia, eficacia y los parámetros ambientales previamente establecidos. 
En esta definición se incluye la pirólisis, la gasificación y plasma, sólo cuando los subproductos 
combustibles generados en estos procesos sean sometidos a combustión en un ambiente rico en 
oxígeno].

Kit para atención de emergencias: Conjunto de herramientas y equipos prácticos, que se 
encuentran en condiciones óptimas para hacer frente ante una situación de accidente o suceso 
inesperado. 

Manejo Integral y Ambientalmente Adecuado: Adopción de todas las medidas practicables para 
asegurar que los AEE desechados por su generador o poseedor y que se convierten en RAEE, se 
manejen de forma tal que se protejan la salud humana y el medio ambiente.

Manifiesto: Documento en el cual se registran las actividades de manejo de residuos peligrosos, 
que deben elaborar y conservar los generadores, y en su caso, los prestadores de servicios de 
manejo de dichos residuos y el cual se debe utilizar como base para la elaboración de la Cédula de 
Operación Anual39.

Material de amortiguamiento: Material con las características para reducir, mitigar o evitar el daño 
ocasionado por el movimiento de la carga durante su transporte o manipulación. Ejemplos: cartón, 
film alveoar (plástico de burbuja), espuma de poliuretano, espuma de poliestireno expandido o 
almohadillas de polietileno infladas.

Material o espuma absorbente: Material que tiene la capacidad de absorber fluidos (ej: sustancias 
peligrosas, aceites, hidrocarburos, etc.) de derrames para posteriormente darle un manejo adecuado 
que evite daños a la salud y al ambiente. 

Medios de almacenamiento de datos / información: Cualquier información digital o análoga 
localizada dentro de un RAEE, dispositivo independiente, o cualquier otro medio incluidos las 
memorias digitales (ej: disco duro, chips), magnéticas (ej: disquets), discos (ej: CD, MP3) y grabadoras 
de audio y/o video.

38   �United Nations Environment Programme (UNEP-BC-PEACE) (2013). UNEP-Basel Convention-Partnership for Action on 
Computing Equipment. Guideline on environmentally sound material recovery and recycling of End-of -Life computing 
equipment.

39  Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2006).



MARCO GENERAL DE BUENAS PRÁCTICAS

85

Montacargas: Vehículo autopropulsado que se desplaza sobre el suelo y está destinado a levantar 
y trasladar cargas colocadas generalmente sobre tarimas, que poseen dos aberturas, en las cuales 
se introducen los brazos de las horquillas40.

Muros de contención: Barreras de construcción que se utilizan para que líquidos no deseados 
como los provenientes de derrames o lixiviado, no penetren el suelo durante un caso de emergencia. 

Organismos de Certificación del Producto: Personas morales que tienen por objeto realizar tareas 
de certificación, esto significa, evaluar que un producto se ajusta a las normas, lineamientos o 
reconocimientos de organismos dedicados a la normalización nacionales o internacionales41. 

Overwrite: Proceso usado para grabar o copiar datos nuevos sobre datos existentes, como cuando 
se actualiza un archivo o directorio, donde los datos sobrescritos no se pueden recuperar. También 
hace referencia a un archivo o directorio que se ha sobrescrito.

Patín hidráulico: Vehículo sin locomoción utilizado como apoyo para el manejo de la carga manual.

Policlorobifenilos o bifenilos policlorados (PCB): Serie de compuestos organoclorados que 
constituyen una familia de 209 congéneres, los cuales se forman durante la cloración de diferentes 
posiciones del bifenilo, 10 en total. Son consideradas de las sustancias químicas orgánicas más 
estables y tóxicas que se conocen. Su constante dieléctrica baja y su punto de ebullición elevado 
los hacen ideales como fluidos refrigerantes en condensadores y transformadores eléctricos. Sin 
embargo, hoy en día las desventajas de los PCB se consideran significativas debido a que no son 
biodegradables, son persistentes en el ambiente, se acumulan en el tejido graso de seres vivos y 
son conocidos cancerígenos42.

Película plástica: Envoltura de capa delgada de plástico flexible que tiene la función de proteger el 
o los objetos.

Plan de Manejo: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la valorización 
de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos específicos, bajo 
criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y social, con fundamento en el Diagnóstico 
Básico para la Gestión Integral de Residuos, diseñado bajo los principios de responsabilidad 
compartida y manejo integral, que considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios 
viables e involucra a productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, 
consumidores, usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, 
así como a los tres niveles de gobierno43.

40 �NOM-006-STPS-2014, Manejo y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo.
41 �Secretaría de Economía (2010). Organismos de Certificación. Recuperado de: http://www.2006-2012.economia.gob.

mx/comunidad-negocios/normalizacion/nacional/evaluacion-de-conformidad/programa-nacional-de-normalizacion-y-
suplemento [consultado: 17 de noviembre de 2018]

42  �Universidad Nacional del Litoral (UNL). Ficha Técnica N° P/001. Bifenilos Policlorados (PCB). Santa Fé, Argentina. 
Recuperado de: http://www.fiq.unl.edu.ar/modeladomolecular/Alicia_bd_pcb/www/11-Bifenilos%20policlorados.pdf 
[consultado el 14 de noviembre de 2018]
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Poseedor: Persona física o moral que tiene la posesión de los residuos que pudieron haber sido 
generados por sí mismo o por otra persona.

Proceso Productivo: Conjunto de actividades relacionadas con la extracción, beneficio, 
transformación, procesamiento y/o utilización de materiales para producir bienes y servicios44. 

Rack: Término inglés que se utiliza para nombrar a la estructura o estantería que sirve para sostener, 
albergar y organizar diferentes objetos o materiales. 

Reacondicionamiento: Actividades que incluyen la verificación o servicio técnico, para la 
determinación de daños o fallas, desensamble y/o desarmado de los RAEE para recuperar el 
funcionamiento o extensión del ciclo de vida de los RAEE, sus componentes, piezas o sus partes.

Reciclaje: Proceso en el que los residuos son transformados en productos nuevos, de tal manera 
que pierden su identidad original y se convierten en materia prima de nuevos productos45.

Recuperación: Forma parte de las actividades cuyo objetivo es valorar los residuos a través de la 
reutilización, remanufactura, rediseño, reciclado, entre otras. 

Refinado o refinación. Recuperación de metales base (i.e. aluminio, cobre o zinc) y metales 
preciosos (i.e. oro, plata o platino) principalmente a partir de las tarjetas de circuitos impresos (TCI).

Remanufactura: Restauración de un producto previamente manufacturado, con el objetivo de 
alargar su vida útil. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra en estado 
sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o depósitos, y que puede ser 
susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a tratamiento o disposición final conforme a lo 
dispuesto en la LGPGIR y demás ordenamientos que de ella deriven46.

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos: Aparatos eléctricos y electrónicos, sus materiales, 
componentes y piezas que forman parte de estos y que el generador o poseedor ha desechado.

Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen 
las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que 
son producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos47.

Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, 
reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que 
les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido 
contaminados cuando se transfieran a otro sitio48.

Residuos Sólidos Urbanos: Generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de 
los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus 
envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias49.

43-44 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
45  Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco (2007).
46-49  Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
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Retardante de flama: Conjunto de compuestos químicos utilizado en diferentes materiales o productos 
como textiles, plásticos, madera, entre otros; con el fin de retrasar la propagación de la flama50. 

Reutilización: El empleo de un material o residuo sin que medie un proceso de transformación51. 

Separación: Etapa de manejo que se realiza con el objetivo de segregar los diferentes materiales 
provenientes en una corriente de residuos y/o los componentes o partes que conforman un RAEE  
y categorizarlos de acuerdo a sus características físicas y químicas. Como parte de estas actividades 
se realiza la segregación de diferentes residuos / materiales con o sin la necesidad de realizar 
desarmado o desensamble.

Sistema de información geográfico: Conjunto de herramientas diseñadas para obtener, almacenar, 
recuperar y desplegar datos espaciales del mundo real52.

Sistema de rastreo satelital: Transmisor que permite localizar y recibir señales satelitales para 
ubicar un punto en específico en el espacio.

Súper saco: Medio de contención usualmente constituido de polipropileno y que no es rígido. 

Sustancias agotadoras de la capa de ozono: Hidrocarburos clorinados, fluorinados o brominados 
con la capacidad de reaccionar en cadena con las moléculas de ozono estratosférico provocando 
la destrucción de la capa de ozono. La duración de vida destructiva de los SAO es de entre los 
100 y 400 años. Algunos ejemplos son los clorofluorocarbonos (CFC), los hidroclorofluorocarbonos 
(HCFC) o los hidrobromofluorocarbonos (HBFC)53.

Tarjeta de emergencias: Documento de seguridad que permite tomar decisiones en casos de 
emergencia de manera más rápida que la Hoja de Datos de Seguridad (HDS).

Tarjetas o circuitos impresos: Término utilizado en la electrónica para definir a las placas 
encargadas de sostener y conectar eléctricamente los componentes electrónicos mediante 
materiales conductores.

Tratamiento:  Procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, mediante el cual se 
cambian las características de los residuos sólidos, con la posibilidad de reducir su volumen o 
peligrosidad54. 

Valorización:  Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el valor remanente 
o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, mediante su reincorporación en 
procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad compartida, manejo integral y eficiencia 
ambiental, tecnológica y económica55.

49 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
50 �Barrera, J. Castro, J. & Gavilán, A. (2004). Los retardantes de flama polibromados ¿nuevas sustancias de prioridad 

ambiental? Gaceta Ecológica, 72, pp.45-52. 
51 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
52 INEGI (2014). Sistema de Información Geográfica.
53 �PNUMA (n.d). Curso: Control aduanero de sustancias que agotan la capa de ozono. Recuperado de: http://www.pnuma.

org/ozono/curso/contenedor.htm [consultado el 17 de noviembre de 2018]
54-55 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (2003).
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ANEXOS 



ANEXO 1. SUSTANCIAS O MATERIALES PELIGROSOS EN LOS RAEE

Tipo de RAEE Sustancias o materiales 
peligrosos (incluyendo SAO) Categoría 

Teléfonos móviles Pilas y baterías, retardantes de 
llama bromados

 Equipos pequeños 
de tecnologías de 
información 
y telecomunicaciones 
(TIC)

Faxes Retardantes de llama bromados  Equipos pequeños 
de tecnologías de 
información 
y telecomunicaciones 
(TIC)

Equipos de 
telecomunicación 
profesionales 

Relés con mercurio, componentes 
con óxido de berilio, 
retardantes de llama bromados, 
condensadores con PCB

 Equipos pequeños 
de tecnologías de 
información  
y telecomunicaciones 
(TIC)

Equipos hi-fi N/A  Equipos pequeños 
de tecnologías de 
información  
y telecomunicaciones 
(TIC)

Frigoríficos y 
congeladores (Fase 
I)

CFCs, HCFCs o HFCs, relés con 
mercurio, retardantes de llama 
bromados

Equipos de 
intercambio de calor

Aparatos de aire 
acondicionado

CFCs, HCFCs o HFCs, 
retardantes de llama bromados

Equipos de 
intercambio de calor

Radiadores Aceites minerales Equipos de 
intercambio de calor

Lavadoras Condensadores con PCB Equipos grandes
Lavavajillas N/A Equipos grandes
Secadoras N/A Equipos grandes
Microondas Condensador con PCB Equipos grandes



Tipo de RAEE Sustancias o materiales 
peligrosos (incluyendo SAO) Categoría 

Hornos Asbesto, cerámicas refractarias Equipos grandes
Tostadoras Asbesto, cerámicas refractarias Equipos grandes
Cocinas Asbesto, cerámicas refractarias Equipos grandes
Estufas, Calentadores Relés con mercurio, retardantes 

de llama bromados, asbesto, 
cerámicas refractarias, CFCs, 
HCFCs o HFCs

Equipos grandes

Impresoras, copiadoras 
y otros aparatos que 
utilicen cartuchos de 
tinta o tóner

Tóner de color y cartuchos de tinta, 
retardantes de llama bromados

Equipos grandes

Algunos equipos de 
electromedicina

Sustancias radioactivas, 
retardantes de llama bromados

Equipos grandes

Máquinas expendedoras 
de dinero

N/A Equipos grandes

Máquinas expendedoras 
de productos sólidos o 
líquidos fríos o calientes 
(sin espumas)

N/A Equipos grandes

Cafeteras Relés con mercurio, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Planchas Relés con mercurio, retardantes 
de llama bromados, asbesto, 
cerámicas refractarias

Equipos pequeños

Cepillos de dientes 
eléctricos

Pilas y baterías, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Herramientas eléctricas 
portátiles: taladros, 
destornilladores etc. 

Pilas y baterías, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Juguetes Pilas y baterías, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Cardiología y otros apa-
ratos que utilicen tóner

N/A Equipos pequeños



Tipo de RAEE Sustancias o materiales 
peligrosos (incluyendo SAO) Categoría 

Termostatos N/A Equipos pequeños
Instrumentos de vigilancia 
y control

N/A Equipos pequeños

Detectores de humo Sustancias radioactivas, retardantes 
de llama bromados

Equipos pequeños

Detectores de vibración Relés con mercurio, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Equipos de metrología de 
alta potencia

Relés con mercurio, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Controladores de 
tiempo en iluminación 
comunitaria

Relés con mercurio, retardantes de 
llama bromados

Equipos pequeños

Tubos fluorescentes Mercurio Lámparas
Luminarias y luminarias 
de emergencia

Relés con mercurio, condensadores 
con PCB, pilas y baterías, 
retardantes de llama bromados

Lámparas

Grandes 
electrodomésticos con 
pantallas

N/A Pantallas y monitores

Monitores Tubos de rayos catódicos, mercurio, 
retardantes de llama bromados

Pantallas y monitores

Televisores Tubos de rayos catódicos, mercurio, 
retardantes de llama bromados

Pantallas y monitores

Máquinas recreativas que 
contengan pantallas

N/A Pantallas y monitores

Aparatos médicos con 
pantallas de más de 100 
cm2 de superficie

N/A Pantallas y monitores

Productos sanitarios que 
tengan monitores

N/A Pantallas y monitores
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ANEXO 4. OPERACIÓN DE LA CONSTANCIA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

Adaptando lo establecido en los artículos 79 y 86 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos en lo referente a la constancia para los RP, se 
presenta a continuación una propuesta equivalente a dicho mecanismo, pero enfocado en 
los RAEE. A este se le denomina como “constancia de entrega – recepción” en la cual se 
establecen las responsabilidades de cada actor involucrado en el MIAA de los RAEE.

Responsabilidades en el manejo de RAEE:

Las responsabilidades en el manejo de los RAEE, por parte de los gestores autorizados 
para la prestación de servicios de manejo, iniciará desde el momento en que los RAEE son 
entregados. Lo mismo ocurre para el generador, por lo cual, es recomendable revisar que 
los RAEE se encuentren debidamente: identificados, clasificados, etiquetados / marcados 
y envasados. 

La responsabilidad terminará cuando se entreguen los RAEE al destinatario de la siguiente 
etapa de manejo y éste firme la constancia de entrega – recepción. Es importante mencionar 
que la información que contenga la constancia de entrega – recepción se expresará bajo 
protesta de decir verdad por parte del generador y de los gestores que intervengan en cada 
una de las etapas de manejo. 

Cuando la información contenida en la constancia de entrega – recepción resulte falsa o 
inexacta y con ello se ocasione un manejo inadecuado que cause daño al medio ambiente 
y/o afecte a la salud de las personas, corresponderá a quien proporcionó dicha información 
responder por los daños ocasionados. 

Los actores que participan en la elaboración de constancia de entrega - recepción, son: 
(i) el generador de RAEE; (ii) el gestor 1 – recolector y (iii) el gestor 2 – empresa tratadora. 
Tomando en consideración, que la empresa tratadora (gestor 2) puede realizar actividades 
de recolección y transporte, a continuación, se muestra la descripción para estas opciones. 

Opción 1. El gestor 1 es diferente al gestor 2

Procedimiento para el manejo de la constancia de entrega – recepción:

I.	� Por cada embarque de residuos, el generador entrega al gestor 1 una 
constancia de entrega - recepción original debidamente llenada y firmada en 
el apartado correspondiente a “generador”; junto con dos copias del mismo, 
al momento de entrega de los residuos;



II.        �El gestor 1 recibe el documento original y dos copias para su llenado  
y firmado del aparado correspondiente a “transporte”. El gestor 1 lleva consigo 
la original y una copia, dejando en manos del generador la otra copia; 

III.       �Al momento de que la carga llega a su destino, el gestor 2 revisa que ésta 
cumpla con lo establecido en la constancia de entrega - recepción. Una vez 
verificada la carga, el gestor 2 procede con el llenado y firmado en el apartado 
correspondiente a “destinatario” en los documentos (original y copia). El 
documento original lo conserva el gestor 2, quien además tiene que remitir 
de inmediato al generador y obtener una nueva copia que se quedará en 
manos del gestor 2. La otra copia, se le entrega al gestor 1, para que este 
pueda demostrar en cualquier momento que los RAEE fueron debidamente 
transportados del punto A al B. 

Es importante mencionar, que se sugiere que los diferentes actores involucrados en el 
manejo (incluido el generador) conserven los documentos relacionados con la constancia 
de entrega – recepción por lo menos 5 años para responder ante cualquier revisión o 
supervisión requerida, así como para realizar control interno. Para un mejor entendimiento, 
en la Figura 13 se describe el procedimiento antes mencionado.

Figura 13. 

DIAGRAMA PARA USO DE CONSTANCIA DE ENTREGA – RECEPCIÓN PARA LA GESTIÓN 
Y MANEJO DE RAEE. DONDE EL GESTOR 1 ES TRANSPORTISTA Y EL GESTOR 2 ES LA 
EMPRESA TRATADORA



Opción 2. El gestor 2 también realiza actividades de recolección de RAEE 

Procedimiento para el manejo de la constancia de entrega – recepción:

I.	� Por cada embarque de residuos, el generador entrega al gestor 2 (que también 
realiza recolección) una constancia de entrega - recepción original debidamente 
llenada y firmada en el apartado correspondiente a “generador”; junto con dos 
copias del mismo, al momento de entrega de los residuos;

II.	� El gestor 2 (que también realiza recolección) recibe el documento original y dos 
copias para su llenado y firmado del aparado correspondiente a “transporte”. 
El gestor 2 (que también realiza recolección) lleva consigo la original y una 
copia, dejando en manos del generador la otra copia; 

III.	� Al momento de que la carga llega a su destino, el gestor 2 revisa que ésta 
cumpla con lo establecido en la constancia de entrega - recpeción. Una 
vez verificada la carga, el gestor 2 procede con el llenado y firmado en el 
apartado correspondiente a “destinatario” en los documentos (original  
y copia). El documento original lo conserva el gestor 2, quien además tiene 
que remitir de inmediato al generador. El documento original le sirve al gestor 2 
para demostrar en cualquier momento que los residuos fueron transportados 
debidamente del punto A al B, así como de recepción en la planta tratadora.  

Es importante mencionar, que se sugiere que los diferentes actores involucrados en el 
manejo (incluido el generador) conserven los documentos relacionados con la constancia 
de entrega – recepción por lo menos 5 años para responder ante cualquier revisión o 
supervisión requerida, así como para realizar control interno. 



GENERADOR 
No. DE CONSTANCIA:				      No. DE REGISTRO COMO EMPRESA
					        	   GENERADORA DE RESIDUOS 
					        	   DE MANEJO ESPECIAL:	

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA GENERADORA: ____________________________________________________

DOMICILIO: _____________________________________________________________________ C.P.______________

MUNCIPIO O DELEGACIÓN ___________________________________________ ESTADO: ____________________

TEL. __________________________________________ CEL. ______________________________________________

EMAIL: ___________________________________________________________________________________________

CATEGORÍA DE RAEE DESCRIPCIÓN DE 
LA FORMA EN QUE 
SE ENTREGAN LOS 
RAEE

CANTIDAD PESO OTRA INFORMACIÓN 
RELEVANTE

EQUIPOS DE 
INTERCAMBIO DE CALOR

PANTALLAS Y MONITORES

LÁMPARAS

EQUIPOS GRANDES

EQUIPOS PEQUEÑOS

EQUIPOS PEQUEÑOS
DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN 
Y TELECOMUNICACIONES 
(TIC)

OTRO:

CERTIFICADO DEL GENERADOR
DECLARO QUE EL CONTENIDO DE ESTE LOTE ESTA TOTAL Y CORRECTAMENTE DESCRITO MEDIANTE LA 

CATEGORÍA DEL RESIDUO, Y SU DESCRIPCIÓN. QUE SE ENCUENTRA BIEN EMPACADO, MARCADO Y ROTULADO, 
Y QUE SE HAN PREVISTO LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA SU TRANSPORTE POR VIA TERRESTRE DE 

ACUERDO A LA LEGISLACION ESTATAL VIGENTE Y DE SER EL CASO ENTRE DIFERENTES ENTIDADES.

NOMBRE DEL RESPONSABLE: 

____________________________________________________________________

____________________________________
FIRMA DEL RESPONSABLE

ANEXO 5. FORMATO DE LA CONSTANCIA DE ENTREGA – RECEPCIÓN PARA LA GESTIÓN  
Y MANEJO PARA SER LLENADA POR LOS RESPONSABLES DE LA GENERACIÓN, 

TRANSPORTE Y DESTINATARIO



TRANSPORTE

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA TRANSPORTISTA: ___________________________________________________________

DOMICILIO: _______________________________________________________________________ C.P._____________________

MUNCIPIO O DELEGACIÓN ___________________________________________ ESTADO: _____________________________

TEL. _____________________________________________________CEL. _____________________________________________

EMAIL: ____________________________________________________________________________________________________

CUENTA CON LAS AUTORIZACIONES ESTATALES 
PARA EL TRANSPORTE DE RESIDUOS 
DE MANEJO ESPECIAL:	

RECIBÍ LOS RESIDUOS DESCRITOS EN LA CONSTANCIA DE ENTREGA – RECEPCIÓN PARA SU TRANSPORTE

NOMBRE:			   CARGO:	 FIRMA:

FECHA DE EMBARQUE     	 DÍA		     	 MES		    	 AÑO
			 
FECHA DE ENTREGA		  DÍA	        		  MES	            		  AÑO
A SU DESTINO  		
			 
TIPO DE VEHÍCULO:				    No. DE PLACA:	

DESTINATARIO

NOMBRE DE LA EMPRESA DESTINATARIA:	

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN DEL ESTADO:	

SISTEMA DE MANEJO EMPLEADO 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RAEE:	

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA DESTINATARIA: _____________________________________________________________

DOMICILIO: ___________________________________________________________________ C.P._________________________

MUNCIPIO O DELEGACIÓN ___________________________________________ ESTADO: _____________________________

TEL. _____________________________________________________CEL. _____________________________________________

EMAIL: ____________________________________________________________________________________________________

RESPONSABLE

NOMBRE:			       CARGO:			          FIRMA:

FECHA DE RECEPCIÓN EN LA INSTALACIÓN:	 DÍA	      	       MES	   		   AÑO
			 
FECHA DE DISPOSICIÓN O MANEJO 		  DÍA	      	       MES         		    AÑO
DE LOS RESIDUOS: 					   



ANEXO 6. IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LOS RAEE

Los RAEE considerados como peligrosos según el artículo 31 fracciones V, VI, VII  
y X de la LGPGIR son los siguientes:

•	 Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; 
•	 Lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio; 
•	 Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; y
•	� Contaminantes orgánicos persistentes como los bifenilos policlorados (PCB).

Con base a la información de la SEMARNAT:

•	 Las pilas o baterías zinc-óxido de plata son considerados como RP55; y

Los RAEE serán considerados como RME, siempre y cuando los equipos estén completos 
y no sean sometidos a la separación de sus componentes.56

55 Respuestas oficiales de SEMARNAT. 
56   Respuestas oficiales de SEMARNAT.



ANEXO 7. CATEGORÍAS DE RAEE - 
UNIVERSIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS (UNU)

Equipos de 
intercambio de 
calor

Referido a equipos de refrigeración y congelación; como lo son 
refrigeradores, congeladores, aires acondicionados o bombas de 
calor.

Pantallas, 
monitores

Los equipos típicos abarcan los televisores, monitores, computadoras 
portátiles, notebooks y tabletas. Superficies mayores a 100 cm2.

Equipos grandes Los equipos típicos abarcan las lavadoras, secadoras de ropa, 
lavavajillas, estufas eléctricas, impresoras grandes, fotocopiadoras 
y paneles fotovoltaicos. (Dimensión externa de más de 50 cm).

Lámparas Los equipos típicos abarcan las lámparas fluorescentes rectas, 
lámparas fluorescentes compactas, lámparas de descarga de alta 
presión y lámparas LED.

Equipos pequeños 
de TIC

Los equipos típicos abarcan las aspiradoras, hornos microondas, 
equipos de ventilación, tostadores, hervidores eléctricos, 
rasuradoras eléctricas, balanzas, radios, cámaras de video, juguetes 
eléctricos y electrónicos, herramientas eléctricas y electrónicas 
pequeñas, dispositivos médicos pequeños, instrumentos pequeños 
de monitoreo y control.

Equipos pequeños Los equipos típicos abarcan los teléfonos celulares, GPS, 
calculadoras de bolsillo, enrutadores, computadoras personales, 
impresoras, teléfonos.



Colección de Buenas Prácticas para procurar el Manejo Integral 
y Ambientalmente Adecuado (MIAA) de los Residuos de Aparatos 
Eléctricos y Electrónicos (RAEE) en México, que reflejan la 
experiencia de actores claves de los diferentes sectores 
involucrados en la gestión y manejo de residuos en el país, así 
como casos de éxito, guías y lineamientos técnicos existentes a 
nivel internacional.   


